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. MODULO Il. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

LA DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA (DEC) DE LA FACUL TAO DE 
INGENIERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
TIENE EL PROPÓSITO DE IMPARTIR CURSOS A INSTITUCIONES 
INTERESADAS EN LA OBRA PUBLICA. 

ASi DE ESTE MODO EL EGRESADO ADQUIRIRÁ LOS CONOCIMIENTOS 
QUE LO CAPACITEN, A FIN DE REALIZAR ADECUADAMENTE LA 
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA PUBLICA. 

LOS PARTICIPANTES INTERESADOS EN OBTENER LOS 
CONOCIMIENTOS QUE LOS CAPACITEN EN LA OBRA PUBLICA DEBERÁN 
DOMINAR TODO LO RELACIONADO CON ESTE TEMA PONIENDO LA 
MAYOR ATENCIÓN POSIBLE A FIN DE PODER INTERPRETAR DE LA 
MEJOR MANERA LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 
ASi COMO SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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MODULO ll. OBRAS POR AmiiNISTRACIÓN 

OBJETIVO GENERAL. 

PROPORCIONAR CONOCIMIENTOS QUE PERMITAN AL ASISTENTE REALIZAR, 
ADECUADAMENTE LA ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA PUBLICA Y SERVICIOS. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

CONSEGUIR QUE EL PARTICIPANTE TENGA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA ANALIZAR Y 
VERIFICAR TODO LO RELACIONADO CON LA OBRA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
SECTOR PUBLICO, APLICANDO LA LEY DE OBRAS PUBLICAS SU REGLAMENTO Y 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

. 4. 



MODULO TI. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

TEMA l. 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

PREAMBULO 

ORDENAMIENTO VIGENTE: publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 29 de 
diciembre de 1998. 

Al margen un escudo que dice: Ciudad de México, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 1 Legislatura, se ha servido 
dirigirme el siguiente ' 

Artículo 1 o.-

DECRETO 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1 Legislatura DECRETA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 
l. 1 Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto normar las acciones 
referentes a la planeac1ón, programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, 
mantenimiento y control de la obra pública y de los servicios relacionados con ésta, que realicen las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal emitirá las políticas administrativas, bases y lineamientos 
para las materias que se refiere esta Ley y su Reglamento, así como los acuerdos que se referirán a 
la creación del Com1té Central de Obras del Distrito Federal, los Subcomités de Obras de las áreas 
del Sector Obras, sus funciones, responsabilidades e integración de sus elementos. 
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~IODULO 11. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

l. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal establecerá un Comité Central de Obras que se integrará 
con representantes de cada una de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del 
Distrito Federal y dos ciudadanos que serán designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Las delegaciones establecerán un Comité Delegacional de Obras el cual tendrá autonomía funcional 
respecto del Comité Central, que se integrará con un representante de cada uno de las delegaciones, 
y dos ciudadanos propuestos por los titulares de las delegaciones, quienes deberán ser ratificados 
por el Jefe de Gobierno. Tratándose de obras públicas a realizarse en dos o más delegaciones, 
corresponderá conocer y resolver al Comité Central. 

Las entidades establecerán Comités de Obras Públicas, por aprobación expresa de sus órganos de 
gobierno, cuya integración y funcionamiento quedaran sujetos a lo dispuesto en esta Ley y su 
Reglamento, debiendo considerar en su integración a dos ciudadanos designados por el Jefe de 
Gobierno. 

En auxilio de sus funciones los comités establecerán subcomités en cada una de las dependencias y 
delegaciones, que contarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, con las atribuciones 
señaladas en esta Ley y su reglamento para los comités y sin perjuicio del ejercicio directo; excepto 
en el aspecto técnico y normativo, que se encuentra reservado exclusivamente para el Comité 
Central 

Los Comités a que hace referencia este articulo, tendrán cada uno, en su respectiva competencia; las 
facultades que se especifican en el reglamento correspondiente. 

La Administración Pública del Distrito Federal se abstendrá de crear fideicomisos, otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea evadir lo previsto en este 
ordenamiento. 

Los trabajos de intercambio educativo y tecnológico, estudios, Investigaciones y en su caso, obras 
especializadas que la Admmistración Pública del Distrito Federal lleve a cabo con las Dependencias, 
Entidades o Estados de la Federación, o con instituciones públicas de investigación y de enseñanza 
superior, no podrán ser contratados ni subcontratados por éstos con terceros y se regirán de acuerdo 
con las particularidades de cada caso en concreto, no siendo objeto de esta Ley. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse para la 
infraestructura necesaria en la prestación de servicios públicos que los particulares tengan 
específicamente concesionados, salvo que ante la falta de cumplimiento de la prestación del servicio 
público sea necesaria la realización de obra pública durante la construcción u operación de la 
concesión, en cuyo caso se aplicará la presente Ley. 
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MODULO 11. OBRAS POR ADMJNJSTRACIÓN 

Artículo 2o. -

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Administración· Pública del Distrito Federal: El conjunto de órganos que componen la Administración 
Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal del Distrito Federal. 

11. Secretaría: la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal; 

111. Contraloría: la Contraloría General de la Administración Pública del Distrito Federal; 

IV. Dependencias: La Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Contraloría General y la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, que integran la Administración Pública Centralizada del 
Distrito Federal; 

V. Entidades: Organismos descentralizados, las Empresas de Participación Estatal y los Fideicomisos 
Públicos del Distrito Federal; 

VI Órganos Desconcentrados: Los Órganos Administrativos diferentes de los Órganos Políticos 
Administrativos de las Demarcaciones Territoriales, que están subordinados al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, o bien a la dependencia que éste determine; 

VIl. Delegaciones Los Órganos Político Administrativos en cada un de las demarcaciones territoriales 
en que se div1de el Distrito Federal. 

VIII. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 

IX. Políticas administrativas, bases y lineamientos. Manual en el cual se establecerán detalladamente 
procedimientos para dar cumplimiento a los aspectos establecidos en el Reglamento; 

X Tratados: los definidos como tales en la Fracción 1 del Artículo 2 de la Ley sobre Celebración de 
Tratados; 

XI. Concurso: Llamamiento a quienes estén en condiciones de encargarse de ejecutar una obra 
pública a fin de elegir la propuesta que ofrezca las mayores ventajas; 

XII. Concursante: la persona física o moral interesada, que adquiere bases y participa en el proceso 
de concurso de una obra pública; 

XIII. Contratista: la persona física o moral que celebre contratos para la ejecución, suministros o 
servicios en la realización de la obra pública; 

XIV. Comité: El Comité de Obras y Servicios relacionados con las mismas del Distrito Federal, 
Central, Delegacional o de las Entidades. 

XV. Cámara: la asociación pnvada que agrupa personas físicas o morales con intereses comunes, 

XVI. Colegio: la asociación privada que agrupa profesionales de una misma disciplina académica con 
intereses comunes; 

- 7 -



MODULO U. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

XVII. Proyecto Ejecutivo de Obra: el conjunto de planos, memorias descriptivas y de cálculo, catálogo 
de conceptos, normas y especificaciones que contiene la información y def1nen los aspectos para la 
construcción de una obra; 

XVIII Análisis Económico de Obra Públ1ca: el estudio técmco financiero que muestra la viabilidad de 
la obra; o bien, el estudio del costo/beneficio correspondiente a la evaluación de propuestas en 
licitaciones de proyectos integrales, y 

XIX. Normatividad de la Administración Pública del Distrito Federal: el conjunto de disposiciones 
internas cuyo objeto es definir el marco de referencia para la elaboración de precios unitarios y otros 
conceptos relacionados con las obras públicas. 

XX. Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de b1enes muebles a 
plazo forzoso, mediante el pago de un precio c1erto y determinado; y 

XXI. Arrendamiento Financiero: El acto jurídico por virtud del cual la arrendadora f1nanc1era se obliga 
a conceder el uso o goce temporal de determinados bienes a plazo forzoso, a una dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación y entidad obligándose éstas a pagar como contraprestación, que 
se liquidará en pagos parciales, según se convenga, una cantidad de dinero determinada o 
determinable, que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás 
accesorios, y adoptar al vencimiento del contrato alguna de las siguientes opciones: compra de los 
bienes, prorroga de contrato a precio inferior o, participación en el precio de venta de los b1enes. 

Articulo 3o.-

Para los efectos de esta Ley, se considera obra pública: 

A. La obra, dentro de la cual podrán estar: 

l. La excavación, construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición de 
bienes inmuebles, 

11. Los trabajos de localización, exploración geotécnica, y perforación para estudio y aprovechamiento 
del subsuelo; 

111. El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos; 

IV. El mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, reparación y 
limpieza de b1enes no considerados en la Ley aplicable en la materia relativa a Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en el Distrito Federal, equipos e instalaciones cuyo objetivo sea la 
impart1ción de un servicio público a cargo de cualquier dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad; 

V. El suministro de materiales, mobiliario y equipos que se vayan a Incorporar a obras nuevas, a las 
de rehabilitación o aquéllas que se construyan para su mejoramiento, cuya adqu1sic1ón quede 
exceptuada de lo establecido por la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.; 
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MODULO Il. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

VIl. Los trabajos destinados a la preservación, mantenimiento y restauración del medio ambiente, y 

VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga a las Fracciones anteriores. 

B. Servicios relacionados con la obra pública, dentro de los cuales podrán estar: 

l. EstudiOS previos.- Investigaciones generales y de expenmentación, estudios de tenencia de la tierra 
o de uso del suelo, topográficos, hidráulicos, hidrológicos, geohidrológicos, de mecánica de suelos, 
sismológicos, batimétricos, aerofotométricos, de impacto ambiental, de impacto social y de impacto 
urbano, del medio ambiente, ecológicos, sociológicos, demográficos, urbanísticos, arquitectónicos, 
otros del ámbito de la Ingeniería y anteproyectos diversos; 

11. Estudios técnicos.- Trabajos de investigación especifica, interpretación y emisión de resultados, de 
agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, geología, geodesia, 
geotécnia, geofísica, geotermia, meteorología; así como los pertenecientes a la rama de gestión, 
incluyendo los económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico-económica, ecológica 
o social, de afectación para indemnizaciones; de evaluación, adaptación, financieros, de desarrollo y 
restitución de la efic1enc1a de las instalaciones, catálogos de conceptos, precios unitarios, 
presupuestos de referencia, así como estudios de mercado; peritajes y avalúos; 

111. Proyectos.- Planeación y diseños de ingeniería civil, industnal, electromecánica y de cualquier otra 
especialidad de la ingeniería, la planeación, y diseños urbanos, arquitectónicos, de restauración, 
gráfiéos, industriales y artísticos, y de cualquier otra especialidad de la arquitectura y del diseño; 

.• ]V. Supervisión de obras- Revisión de planos, especificaciones y procedimientos de construcción; 
coordinación y dirección de obras, cuantificación o revisión de volumetría, preparación y elaboración 
de documentos para las licitaciones; verificación de programas propuestos por los contratistas, control 
de calidad de las obras incluyendo laboratorios de análisis y control de calidad, mecámca de suelos, 
resistencia de matenales, radiografías industriales, cuantificación de volúmenes ejecutados, revisión, 
conciliación y aprobación de números generadores y verificación del cumplimiento respecto a 
programas; verificación del cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, así 
como del contrato de que se trate, recepción, liquidación y finiquito de la obra, integración de grupos 
técnico-administrativos, capacitación, actualización continua, acorde con las disposiciones de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

V. Coordinación de supervisión.- Actividades consistentes en el establecimiento de criterios, 
procedimientos y normas de operación con el f1n de lograr la concurrencia armónica de todos los 
elementos que participan en la ejecución de proyectos, obras y otros trabajos objeto de los contratos; 
dichas actividades se basan en la concertación interd1sciplinaria para organizar y conjuntar 
información sistemática de las diversas obras cuya supervisión se coordina. Tal información, 
proporcionada por las respectivas residencias de supervisión de obra, se verificará mediante visitas 
periódicas a obra s y a otros sitios de trabajo, asistencia a juntas de coordinación y avances de obras 
y de actividades, corroborando que las supervisiones cumplan con sus funciones. Con objeto de 
poder evaluar e interpretar esta información se elaborarán informes del estado que guardan las obras 
que se coordinan, que incluirán el desempeño de las supervisiones, para permitir a la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, la oportuna toma de decisiones y lograr que las obras 
se ejecuten conforme los proyectos, especificaciones, programas y presupuestos; 
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MODULO Il. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

VI. Gerencia de obra - Trabajos con un enfoque integrador que propicien con eficacia y eficiencia 
alcanzar los objetivos y propósitos que para un proyecto tiene la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, y que colateralmente incluyan los correspondientes a las 
Fracciones IV y VIl de este Articulo, asimismo ejecutará las acciones pertinentes para la realización 
oportuna de proyectos específicos; 

VIl. Supervisión de estudios y proyectos.- Verificación del cumpl1m1ento de programas propuestos por 
los contratistas, control de calidad de ejecución de los trabajos, verificación de cumplimiento de esta 
Ley y de las disposiciones que de ella emanen, del contrato especifico, su recepción, liquidación y 
finiquito; 

VIII. Administración de obras.- Los trabaJOS relativos a la administración de obras, incluyendo los de 
registro, seguimiento y control, coordinación y dirección de obras, tales como gerencia de proyectos o 
de construcción, trabaJOS de coordinación, de organización, de mercadotecnia, los de administración 
de empresas u orgamsmos, los estudios de producción, de distribución y transporte, de informática, 
Sistemas y comunicaciones, los de desarrollo y administración de recursos humanos, los de 
inspección y de certificación; 

IX. Consultorías.- Los dictámenes, tercerías, opiniones profesionales y auditorías que podrán ser 
requeridas en cualqUier etapa de la obra pública; los servicios de apoyo tecnológico, incluyendo los 
de desarrollo y transferencia de tecnología, entre otros, y 

X. Todos los servicios que se vinculen con las acciones y el objeto de esta Ley. 

C. Proyecto integral: Las acciones que comprenden el desarrollo de un trabajo, incluyendo 
1nvestigac1ones previas, estudiOS, d1seño, elaboración del proyecto, la construcción hasta su 
terminación total, capacitación, pruebas e 1nic1o de operación del bien construido, incluyendo, cuando 
se requiera, transferencia de tecnología. 

Articulo 4o.-

La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo establecido en los tratados. 

Articulo 5o.-

Estará sujeta a las disposiciones de esta Ley, la obra pública que se realice con cargo total a recursos 
del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, excepto los casos citados en el articulo 1°, noveno 
párrafo de la misma, así como las obras financiadas total o parcialmente con fondos federales, 
conforme a los convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal, y distintos de los ingresos de 
coordinación fiscal, fondos de aportaciones federales y deuda públ1ca 
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MODULO 11. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo So.-

Concluida la obra pública, o recibida parte utilizable de la misma, será obligación de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad vigilar que el área que debe operarla reciba 
oportunamente, de la responsable de su realización, el inmueble .en condiciones de operación, con 
planos actualizados, normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, asi como 
los manuales e Instructivos de operación, conservación y mantenimiento correspondientes, y los 
certificados de garantía de calidad de los bienes instalados. 

Será responsabilidad de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades dar 
de alta los bienes con que cuenten en Patrimonio del Gobierno, a fin de que sean asegurados, 
asimismo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades deberán mantener 
adecuada y satisfactoriamente en condiciones de uso óptimo estos bienes. 

Artículo ?o.-

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, establecerá las políticas necesarias para la adopción e 
instrumentación de las acciones que se deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, y para que 
se observen critenos que promuevan la simplificación administrativa, la descentralización de las 
funciones y la efectiva delegación de facultades. 

Artículo So -

En lo no previsto por esta Ley, será aplicable el Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Federal, el Código de Procedimientos Civiles para el 

· Distrito Federal y la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

Artículo 9o.-

Cuando en la construcción de una obra pública, una dependencia, delegación, órgano 
desconcentrado o entidad sea el encargado de la planeación, programación y presupuestación, y otra 
dependencia, delegación, órgano desconcentrado o entidad sea el encargado de la ejecución 
quedará en cada uno la responsabilidad que le corresponda en dicha obra, de conformid ad con el 
ámbito de su competencia. 

Articulo 10.-

Las diferencias que en el ámbito administrativo se susciten cpn motivo de la interpretación y 
aplicación de esta ley, serán resueltas por la Contraloria. 

En lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos 
de que éstos se deriven y que hayan s1do celebrados con base en esta Ley, serán resueltas por los 
Tribunales competentes del Distrito Federal. 
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MODULO 11. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Articulo 11.-

Los contratos que celebren las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades 
para ejecutar obra pública fuera del territorio del Distrito Federal, se regirán en lo conducente por esta 
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar donde se formalice el acto. 

Articulo 12-

El gasto de la obra pública, incluyendo el de inversión que haya que hacer a las obras concesionadas 
cuando han pasado a poder del Distrito Federal, se sujetará a las disposiciones especificas anuales 
de los Presupuestos de Egresos del Distrito Federal, así como a lo previsto en el Código Financiero 
del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

Articulo 13.-

Estarán facultados para interpretar esta Ley: 

a) La Secretaria en lo relativo para efectos técnicos. 

b) La Contraloria en lo relativo a efectos administrativos. 

e) La Consejería Jurídica y de Servicios en lo relativo a efectos jurídicos. 

d) La Secretaria de Finanzas en lo relativo a las acciones relativas a la programación, 
presupuestación y gasto por concepto de obras públicas. 

e) La Secretaria en lo relativo para efectos técnicos 

f) La Contraloria en lo relativo a efectos administrativos. 

g) La Consejería Jurídica y de Servicios en lo relativo a efectos jurídicos. 

h) La Secretaria de Fmanzas en lo relativo a las acciones relativas a la programación, 
presupuestación y gasto por concepto de obras públicas. 

Dichas autoridades en el ámbito de su competencia, dictarán los cnterios específicos necesanos para 
su aplicación, en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
presentación de solicitud de interpretación, y salvo que las mismas requieran ampliar el plazo, la 
autoridad hará del conocimiento por escrito al interesado dentro del periodo in1c1al. 

Cuando lo juzgue pertmente, la autoridad podrá hacer del conocimiento al interesado del criterio 
tomado, a través de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La Contraloria, a través de sus órganos de control Interno, Intervendrá conforme a lo dispuesto en 
esta Ley, en los procedimientos para contratar obra pública, a fin que de manera preventiva se vigile 
que las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, cumplan con la contratación y ejecución de la obra pública. 
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Artículo 14.-

La Secretaría, la Secretaría de Finanzas y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán contratar asesoría técnica para la realización de investigaciones de mercado, 
de mejoramiento del sistema de contratación de obra pública, verificación de precios, pruebas de 
calidad y otras actividades vinculadas con el objeto de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependencias pondrán a disposición entre sí, los 
resultados de los trabajos objeto de los respectivos contratos de asesoría técnica 

Artículo 15.-

Los actos, contratos y convenios que celebren las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos de pleno 
derecho. 

TÍTULO SEGUNDO 
1.2 De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capítulo Único 

Articulo 16.-

En la planeación de la obra pública, incluyendo las obras conces1onadas cuando éstas han pasado a 
poder de la Administración Pública del Distrito Federal, las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades deberán sujetarse a los objetivos y prioridades de: 

l. El Plan Nacional de Desarrollo; 

11. El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal; 

111. El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

IV. Los Programas Delegac1onales y Parciales de Desarrollo Urbano, y 

V. Otros planes y programas que señalen las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, se escuchará y evaluará la opinión de órganos de participación ciudadana a través de sus 
representantes, dentro del contexto correspondiente . 

. 13. 



MODULO Il. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 17.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades elaborarán sus programas y 
presupuestos de obra pública, considerando: 

l. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo en los planes correspondientes; 

11 Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios de campo que se requieran, incluyendo los 
anteproyectos de urbanismo: de arquitectura y de ingemería necesarios; 

111. Las características ambientales, climatológicas y geográficas del lugar en que deba realizarse el 
trabajo, 

IV. Los estudios técnicos, financieros, de impacto ambiental, de impacto urbano y de impacto social 
que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, ecológica, urbana y social en la 
realización de la obra; 

V. Los anteproyectos de acuerdo con el tipo de obra de que se trate; 

VI. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de los trabajos, incluyendo obras de 
infraestructura principales, complementarias, accesorias, así como de inicio de operación de las 
mismas; 

Vil. Los trabajos en conjunto como proyectos integrales a realizar; 

VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su eJecución, así como los 
gastos de operación; 

IX Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas prev1stas de miciac1ón y 
terminación de cada trabajo; 

X. La adquisición, regulación de la tenencia de la tierra, así como la obtención de los dictámenes, 
licencias y permisos, y demás autorizaciones que se deban tramitar y obtener, necesarios para la 
eJecución de los trabajos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. La eJecución de los trabaJOS, en donde se deberá estimar lo que se vaya a realizar por contrato, 
separado de lo que se vaya a realizar con personal de su organización; en cuyo caso habrá que 
desglos-ár los costos de los recursos necesarios por aplicar, por concepto de suministro de materiales, 
maquinaria, equipos o de accesorios, los cargos para pruebas y la asignación de personal tanto para 
la ejecución como para la supervisión. En caso de contrato deberán preverse los precios unitarios en 
el mercado, de los trabajos a eJecutar; 

XII. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y correctivo de los bienes inmuebles 
actuales a su cargo y los que se vayan incorporando; 

XIII. Tratándose de obra pública financiada, total o parcialmente por los contratistas, se sujetará a lo 
señalado por la Secretaría de F1nanzas, y 

XIV. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta, de acuerdo con la naturaleza y 
características de la obra. 
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Articulo 18.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades estaran obligadas a prever 
los efectos sobre el medio ambiente y el medio urbano que pueda causar la ejecución de la obra 
pública, con sustento en los estudios de impacto ambiental, impacto urbano, y los referentes a la 
materia de protección civil, previstos en las .Leyes aplicables en la materia Los proyectos deberan 
incluir las obras necesarias para que se preserven o restauren las condiciones ambientales cuando 
éstas pudieran deteriorarse, y se dara la intervención que corresponda a las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades con atribuciones en la materia. En cuanto a impacto 
urbano, se deberan prever los trabajos de restauración de monumentos arqueológicos, históricos y 
artísticos, así como que se tengan en cuenta los aspectos basicos sobre factibilidad de dotación de 
servicios, vialidad y facilidades para los discapacitados, atendiendo las leyes y reglamentos 
respectivos, debiéndose evitar las barreras arquitectónicas que se pudieran producir con los 
proyectos. 

Cuando se trate de obra pública en monumentos, predios colindantes a éstos o zonas de 
monumentos arqueológicos, artísticos o históricos se dara intervención a las instituciones 
competentes en los términos de la Ley de la materia 

Articulo 19.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que requieran contratar o 
realizar estudios o proyectos, primero verificaran si en sus arch1vos o en los de las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades afines dentro del Distrito Federal, existen 
estudios o proyectos estrictamente aplicables, o técnica y económicamente adaptables sobre la 
materia. De resultar positiva la verificación y de comprobarse que el estudio o proyecto localizado 
satisface los requerimientos de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad, 
solamente se procedera a la contratación de la adecuación que haya que hacerle al proyecto. 

Articulo 20.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal, remitiran sus programas y presupuestos de obra pública a la Secretaria de 
Finanzas, en la fecha y forma que ésta señale. 

La planeac1ón del gasto debera ajustarse, en su caso, por las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, a los 
programas y presupuestos de obra pública remitidos a la Secretaria de Finanzas, conforme al 
Presupuesto de Egresos definitivo autonzado por la Asamblea Legislativa . 

Articulo 21.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal, a mas tardar el 31 de marzo de cada año, daran a conocer a través de la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal la disponibilidad de sus programas anuales de obra pública, salvo que 
medie causa debidamente justificada para no hacerlo en dicho plazo. 
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El documento con dicha programación será de carácter Informativo, no implicará compromiso alguno 
de contratación y se podrá modificar, adicionar, diferir o cancelar sin responsabilidad para la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

Articulo 22.-

Cuando la ejecución de una obra pública rebase un ejerciCIO presupuesta!, deberá elaborarse tanto el 
presupuesto total como los correspondientes a cada ejercicio; los presupuestos de los ejercicios 
subsecuentes al primero, se actualizarán con los costos vigentes en el mercado al inicio del ejercicio 
correspondiente 

Para efectos de este articulo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, 
observarán lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal. 

TÍTULO TERCERO 
De la Licitación Pública y los Contratos 

Capitulo 1 
1.3 Aspectos Generales 

Articulo 23.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán convocar, adjudicar o 
llevar a cabo obra pública, solamente cuando se cuente con recursos para asignación especifica en la 
partida autorizada dentro del presupuesto aprobado. 

En casos excepcionales, previa autorización de la Secretaria de Finanzas, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades podrán hacerlo sin contar con saldo disponible en su 
presupuesto, debiéndose iniciar de inmediato las gestiones pertinentes para asegurar la suficiencia 
necesaria para atender los compromisos presupuestales derivados. 

Tratándose de obra se requerirá, además de contar con los estudios y con el proyecto ejecutivo de la 
obra o, en su caso, con un grado de avance que asegure que la obra se desarrollará 
ininterrumpidamente al contarse con las oportunas soluciones en el proceso ejecutivo de aspectos 
que hubieran quedado pendientes; normas de construcción, especificaciones en su caso, 
especificaciones particulares de cada proyecto; programa de ejecución, y cuando sea necesario el 
programa de suministro y un costo est1mado de la obra. 

Se exceptúan de lo anterior· 

a) Los casos en los que de acuerdo con la obra a realizar, técnicamente solo sean necesarios los 
términos de referencia o las especificaciones de trabajo o los planos o croquis que prec1sen los 
trabajos a realizar, independientemente de las especificaciones técnicas y normas de construcción 
que emita la Secretaria y resulten aplicables; y 
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b) Las obras para mantemmiento preventivo o correctivo en infraestructura que pueden ejecutarse sin 
necesidad de alguno de los elementos citados en el inciso anterior, como pueden ser el caso del 
bacheo, reparación de fuga en instalaciones hidráulicas y otras en las que tan sólo será necesaria su 
presupuestación. 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este Articulo, se 
harán acreedores a las sanc1ones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Articulo 24.-

La obra pública por regla general se adjudicará a través de licitaciones públicas mediante 
convocatona pública para que libremente se presenten proposiciones que cumplan legal, técnica, 
económica, financiera, y administrativamente de acuerdo con lo solicitado por las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 
en sobre cerrado, que serán abiertos públicamente a f1n de asegurar a la Administración Pública del 
Distrito Federal las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, financiamiento, oportunidad, 
precio, y demás circunstancias pertinentes de acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública 
del Distnto Federal, cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley y en su Reglamento, podrán 
contratar bajo su responsabilidad, obra públ1ca mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan: 

A. Por licitación pública, y 

B. Por invitación restringida, la que comprenderá· 

l. La invitación a cuando menos tres participantes, y 

11. La adjudicación directa. 

Articulo 25.-

Las licitaciones públicas podrán ser: 

A. Tratándose de obras públ1cas: 

l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, o 

11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como 
extranjera. 

B. Tratándose de sumimstros para obra nueva, para rehabilitaciones y para reacondicionamientos: 
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1 Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, y los bienes 
por adquirir tengan cuando menos el 50% de contenido nacional, o 

11. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como 
extranjera, y tos bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero. 

Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional, cuando previa investigación de 
mercado que realice la dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad convocante, no 
exista oferta en cantidad o calidad de los contrat1stas nacionales, o no cuenten con la capacidad para 
la ejecución de la obra pública; cuando sea convemente en términos de calidad o de precio; o bien, 
cuando ello sea obligatorio en obra pública financiada con créditos externos, otorgados a la 
Administración Pública del Distrito Federal o con su aval. 

Articulo 26.-

La venta de bases comprenderá un lapso de TRES a CINCO dias hábiles contados a partir de la 
publicación de la convocatoria; la visita al sitio donde se va a ejecutar la obra pública, en caso de ser 
necesano, será de UNO a SEIS días hábiles posteriores a la conclusión de la venta de bases. 

La junta o juntas de aclaraciones quedarán comprendidas entre UNO y SIETE días hábiles 
posteriores a la fecha de visita al s1t1o de la obra si es el caso; la presentación de propuestas y 
apertura de las propuestas técnicas, quedará comprendida entre CINCO y DIEZ días hábiles 
posteriores a la fecha que se haya establecido para la junta de aclaraciones o última junta de 
aclaraciones, en su caso, la fecha de apertura de la propuesta económica se establecerá entre UNO 
y DIEZ días hábiles a partir de la fecha de apertura de la propuesta técnica; y la fecha del fallo se 
f1jará entre DOS y VEINTE dias hábiles posteriores a la fecha que se haya establecido para la 
apertura económica, y podrá diferirse por una sola vez por causas justificadas en un lapso que no 
excederá de DIEZ días hábiles. Para efectos de estos plazos, debe regir como referencia la 
publicación de la convocatoria en la Gaceta Of1cial del Distrito Federal. 

Podrá recurrirse por razones justificadas a plazos fuera de los establecidos en este articulo, s1empre y 
cuando no sean menores a los indicados en el párrafo anterior, dando av1so al Com1té o Subcomités 
de Obras de las áreas del sector de obras correspondiente. 

En el caso de proyectos integrales, los plazos anteriores se establecerán en cada caso de acuerdo 
con el tipo de trabajo a concursar. 

Articulo 27.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista. 

Asimismo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán 
anticipadamente dar por terminados los contratos cuando concurran razones de interés general. 
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Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán por causa justificada 
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada. 

En los casos de suspensión,· rescisión y terminación anticipada por causas imputables a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad, ésta pagará los gastos no recuperables 
del contratista; si son imputables a éste, el contratista pagará a la dependencta, órgano 
desconcentrado, delegación y entidad los sobrecostos correspondientes a la obra faltante de ejecutar. 

Capítulo 11 
1.4 De las Convocatorias y las Bases para Licitación de Obras Públicas 

Articulo 28.-

Las convocatorias que podrán referirse a una o más obras públicas, se publicarán en la Gaceta 
Oftcial del Distrito Federal deberán contener: 

l. Como titulo, Administración Pública del Distrito Federal y el nombre de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o enttdad convocante; 

11. La indicación de los lugares, fechas y horarios, además de la forma en que los interesados podrán 
obtener las bases, estableciendo que debe ser en forma directa o a través de medios electrónicos y 
ststemas informáticos y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando el documento 
que contenga las bases implique un costo, éste será fi¡ado sólo en razón de la recuperación de las 
erogaciones por publicación de la convocatoria y de los documentos que se entreguen; los 
interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será 
requisito para adquirir las bases y participar en el concurso; 

111. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y entrega de la propuesta completa 
y apertura de la propuesta técnica; 

IV. La indicación de si la licitación es nactonal o internactonal; idioma o idiomas además del español, 
en que podrán presentarse las propuestas. Para el caso de obra pública con préstamos extranjeros, 
indicar referencia del préstamo; 

V. La descripctón general de la obra pública, y el lugar donde ésta se llevará a cabo, así como, en su 
caso, la indicación de que podrán subcontratarse partes de ella, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma; 

V. Fechas programadas de inicto y de terminación de los trabajos; 

VI La expenencia técnica y la capacidad financiera, administrativa y de control, además de otros 
indicadores que se requieran para participar en el concurso, de acuerdo con las características del 
trabajo, así como el Registro de Contratistas que deberá obtenerse en la Secretaria, de acuerdo con 
la especialidad de que se trate, y demás requisitos generales que tendrán que cumpltr los 
interesados. El capital contable y los demás tndtcadores que determtnen la capacidad financiera, 
deberán calcularse de acuerdo con lo indicado en las políticas administrativas, bases y lineamtentos; 

VIl. La información sobre los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos, y 
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IX. Los criterios generales conforme los cuales se adjudicará el contrato. 

Articulo 29.-

En las bases que emitan las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, 
para las licitaciones públicas se establecerá que las propuestas, invariablemente se presenten en 
unidades de moneda nacional y. que contengan como mínimo lo siguiente: 

l. Como titulo, Administración Pública del Distrito Federal y el nombre de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad convocante; 

11. Garantías por constituir, fecha, hora y lugar de la JUnta de aclaraciones acerca de las bases del 
concurso, indicando que si en el proceso se necesitaran más de una, éstas se definirán conforme se 
requ1eran, siendo obligatoria la asistencia de personal calificado a las juntas de aclaraciones que, en 
su caso, se realicen; 

111. Señalamiento de que, el incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en las bases que 
afecte las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras o administrativas de la propuesta, 
será causa de descalificación y que el incumplimiento de requisitos que no afecten , dichas 
condiciones, se deberá sujetar a lo que señalan las d1sposic1ones jurídicas aplicables. 

IV. El Idioma o idiomas, además del español en que podrán presentarse las propuestas; 

V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así como 
en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas; 

VI. La documentación general que se requiera para preparar la propuesta, donde se incluirán 
formatos en blanco para referencia en la presentación en lo que concierne a relaciones de materiales, 
salarios, maquinaria o equipo: 

a) En el caso de obra, los proyectos urbano, arquitectónicO y de ingeniería que se requieran para 
preparar la propuesta, normas de construcción, especificaciones en el caso de que las hubiera, 
especificaciones particulares de proyecto, procedimientos de construcción, otras nomnas, leyes y 
reglamentos aplicables; catálogo de conceptos por partidas, con cantidades y unidades de trabajo y 
relación de conceptos de trabajo de los cuales deberán presentar análisis, y la relación de los costos 
bás1cos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que intervienen en los análisis 
anteriores; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, las leyes, normas, reglas, términos de 
referencia, en el caso de proyectos, el programa de necesidades, los ordenamientos aplicables sobre 
la matena, en particular el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas 
Técn1cas Complementarias, para el diseño seguro y estable de las obras y la Ley de Protección C1v1l, 
para prevención de siniestros, entre otros, y demás condiCionantes aplicables en la realización del 
servicio, cantidades y unidades de medición de los conceptos del servicio, y la relación de salanos de 
profesionales, de materiales a utilizar y de equipos de apoyo; 

- 20-



MODULO Il. OBRAS POR AD!I-IINISTRACIÓN 

e) En el caso del proyecto integral, el programa de necesidades, las referencias por lo que hace a la 
legislación general que se debe cumplir en la realización del proyecto ejecutivo de la obra y la obra 
misma, normas de construcción y especificaciones, reglamento de construcciones y normas técnicas 
complementarias, con el señalamiento de que los procedimientos constructivos, las especificaciones 
particulares del proyecto ejecutivo de la obra, y todo lo necesario según el proyecto integral de que se · 
trate, será responsabilidad del proponente realizarlo. 

La relación de documentos antecedentes que proporcionará la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad como apoyo a los estudiOS que deba realizar el concursante en el proyecto 
integral, aclarando que lo no proporcionado en las bases, y que sea necesario, será responsabilidad 
del concursante obtenerla, con la acreditación y el apoyo oficial que proceda para fines de trámites. 

VIl. El origen de los fondos para realizar la obra pública y el importe autorizado para el primer 
ejercicio del contrato, en el caso de que rebase un ejercicio presupuesta!; 

VIII. La descripción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la experiencia técnica y financiera, y 
capacidad técnica y financiera, y demás requisitos que deberán cumplir los Interesados, quienes 
aportarán los documentos que así lo comprueben: 

a) En el caso de obra, se elaborará un informe, destacando los casos en que han contribuido con 
cambios en procedimientos de construcción con enfoque a reducción en tiempos de ejecución, y 
economías en los costos estimados; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se destacarán en un Informe los datos 
acerca de la experiencia técnico - administrativa de apoyo en la realización de servicios que haya 
desarrollado el concursante, onentado a mejores soluciones técmcas, ahorros en tiempo, en recursos 
económicos y costos, mayor calidad del servicio y demás aspectos adicionales a los pactados en 
contratos de servicios realizados con anterioridad por el concursante. 

Pnncipalmente en los casos de coordinación de supervisión, gerencia de obra y supervisión, se hará 
énfasis en los resultados adicionales a los pactados originalmente por los concursantes en los 
contratos de las obras o proyectos en las que con anterioridad prestaron sus servicios, y a la situación 
planteada en esas obras, estudios o proyectos antes de su participación. En un informe, el 
concursante hará notar los casos en los que hayan instrumentado planteamientos y propuestas que 
impliquen ahorro en tiempo, recursos económicos y costos, así como planteamientos especificas para 
un buen desarrollo del aseguramiento de la calidad de las obras coordinadas o supervisadas, 
logrando una ejecución satisfactoria y total, con menores recursos a los planteados originalmente, y 

e) En el caso de proyecto Integral, se incluirá un informe en donde se destaquen las aportaciones en 
cuanto a proyectos integrales desarrollados con diferentes opciones, donde se demuestre que las 
propuestas manifiestan una mejora sustancial en cuanto a sus Indicadores en razón costo/beneficio, 
aportaciones de la tecnología para e¡ecución y beneficios en la mejora de la productividad, y 
eficiencia de la operación del proyecto integral. 

Tratándose de personas morales recientemente constituidas, o en el caso de las que hayan 
modificado o ampliado su objeto social, el informe será preparado destacando la trayectoria 
profesional de sus integrantes en relación con los aspectos mencionados en los inc1sos anteriores. 
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IX La forma y términos de pago de los trabajos objeto del contrato; 

·X. Los datos sobre la garantía de senedad de la propuesta; porcentajes, forma y términos del, o de 
los anticipos que se concedan, en caso de trabajos de más de un ejercicio, las fechas en que se 
otorgarán los anticipos subsecuentes al primero, y procedimiento de ajuste de costos en casos de 
contratación a base de precios umiarios; 

XI. El lugar, fecha y hora para la vis1ta al sitio de realización de los trabajos, a excepción de los 
estudios que no la requieran; 

XII. La descripción general de la obra pública que se licita, con información específica sobre las 
partes del trabajo que podrán subcontratarse, o en las que se podrán asociar para ejecutar partes de 
la obra o para financiamiento; 

XIII Las fechas programadas de inicio y de terminación de los trabajos; 

XIV. El modelo de contrato; 

XV. Las condiciones de precio y, tratándose de contratos celebrados a precio alzado, las condiciones 
de pago; 

XVI Otros requisitos: 

a) En el caso de obra, la relación de matenales y equipo de Instalación permanente, que en su caso 
proporcione la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o ent1dad convocante, y personal 
necesario para realizar el trabajo, y 

b) En el caso de serviciOS relacionados con la obra pública, relación de salarios profesionales, 
técnicos y administrativos con la aclaración de que éstos deben corresponder al nivel profesional de 
técnica y experiencia que se requiera en la ejecución del servicio solicitado, además de la currícula de 
las personas que participan en la organización del concursante y que van a real1zar el serv1cio, así 
como el currículum del concursante mismo, 

XVII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, en donde se establecerá: 

a) Que en el caso de obra, no se podrán utilizar criterios de puntos y porcentajes; 

b) Que en el caso de servicios relacionados con la obra pública, se podrán utilizar criterios de 
conceptos, puntos y porcentajes, los que deberán estar debidamente reglamentados, y 

e) Que en el caso de proyecto Integral, se deberá utilizar el criterio de cumple o no cumple, y 

XVIII. Cualquier otra indicación que se considere conveniente. 

Tanto en las licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y condiciones que contengan 
las bases del concurso deberán ser los mismos para todos los participantes, en especial en lo que se 
refiere a plazos para la ejecución de los trabajos, normalización, forma y plazo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías. 
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Articulo 30.-

Todo Interesado que satisfaga los requ1s1tos de la convocatoria y las bases del concurso, tendrá 
derecho a presentar su propuesta. Para tal efecto, las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades no podrán exigir requisitos adicionales a los previstos por esta Ley. 
Asimismo, proporcionarán a todos los interesados, igual acceso a la información relacionada con el 
concurso, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, debidamente fundando y 
motivando, previa notificación al Comité de Obras correspondiente, podrán llevar a cabo el proceso 
de licitación, aún cuando se haya registrado la part1c1pación de un sólo concursante que satisfaga los 
requisitos de la convocatoria y las bases del concurso, previo pago de las mismas, y siempre que el 
interesado no se encuentre en los supuestos que establece el articulo 37 de esta Ley. 

Articulo 31.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, siempre que ello no tenga 
por objeto limitar el número de participantes, podrán modificar, por una sola vez, los plazos u otros 
aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases del concurso, notificándolo, cuando menos 
con cinco días hábiles de anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura de 
propuestas técnicas, siempre que: 

1 Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los interesados a 
través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases del concurso, se publique un aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
a fin de que los interesados concurran, en su caso, ante la propia dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad para conocer, de manera especifica,. la o las modificaciones 
respectivas. Cuando las modificaciones se deriven de las juntas de aclaraciones, no será necesario 
hacer la publicación del av1so a que se refiere esta Fracción, siempre que con la anticipación 
señalada en este Articulo se notifique mediante circular o copia del acta respectiva a cada uno de los 
interesados que hayan adquirido las bases, obteniendo constancia de recepción por parte de los 
mismos. 

Las modificaciones a que se refiere este Articulo, no podrán consistir en la sustitución o variación 
sustancial de las obras públicas objeto de la convocatoria ongmal. 

Articulo 32.-

La Contraloria deberá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones que rigen las 
materias objeto de esta Ley. Si la Contraloria declara la nulidad del procedimiento de adjudicación sin 
la reposición del mismo, o declara su repetición, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación 
o entidad convocante reembolsará a los concursantes los gastos en que hayan incurrido, siempre que 
sean comprobados, debidamente justificados, y se relacionen directamente con el proceso 
suspendido 
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Capitulo 111 

1.5 De la Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas de Obras Públicas 

Artículo 33.-

En las licitaciones públicas, las propuestas completas se harán por escrito y se entregarán en dos 
sobres cerrados y firmados de manera que demuestren que no han sido violados antes de su 
aperturá, los que contendrán por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica. 

A. El sobre relativo a la propuesta técnica, con todos los documentos que la integran firmados por el 
representante legal y foliados, contendrá· · 

l. Constancia de reg1stro de concursante ante la Secretaría, el cual para obtenerlo requerirá de 
declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Artículo 37 
de esta Ley, comprobantes para justificar la capacidad financiera y el capital contable y los necesarios 
en cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el_ registro, en el caso de personas físicas 
se anexará a los requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Públ1co, y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y 
modificaciones en su caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda. Se 
exceptuará a los extranjeros de presentar constancia en licitaciones internacionales, sin embargo, los 
comprobantes requeridos para el Registro los entregarán en el sobre de la propuesta técnica; 

11. Manifestación por escrito de haber asistido a las JUntas de aclaraciones que se hayan celebrado y 
estar enterado de las modificaciones, que en su caso se hubiesen hecho a las bases de lícítacíón, 
además de conocer: 

a) En el caso de obra, el s1tío de los trabajos; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, el objeto del serv1cío, los términos de 
referencia para realizarlo y, en su caso, el sitio de ejecución; y 

e) En el caso de proyecto integral, el sít1o donde se realizarán los trabajos y el programa de 
necesidades para llevarlo a cabo; 

111. Datos bás1cos sobre: 

a) En el caso de obra, los materiales y maquinaria de construcción, puestos en el sitio de los trabajos, 
así como de la mano de obra a utilizarse; relación del personal profesional, técníco-admJnístratívo y 
obrero; relación de maquinaria y equipo de construcción, los que son de su propiedad, de alguna filial 
o rentados, acreditando la circunstancia correspondiente, su ubicación física y v1da útil; 

b) En el caso de servicios relacionados con obras públicas, relación de personal que intervenga en el 
servicio a nivel d~rect1vo, profesional, administrativo, técnico y de apoyo, mismo que deberá estar de 
acuerdo con el nivel profesional, técnico y de experiencia que se requiera para la realización del 
servicio solicitado; así como relación de equipos que utilizará para su ejecución, y 
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e) En el caso de proyecto integral, materiales, mano de obra y uso de equipo y maquinaria, así como 
equipo de construcción puestos en el sit1o de los trabajos, separados por lo que hace a los estudiOS, 
realización del proyecto y la construcción. De igual forma, la relación de maquinaria y equipo de 
construcción que son de su propiedad o rentados, acreditando la circunstancia correspondiente, su 
ubicación física en el momento de informar y su v1da útil; 

IV. Programas calendanzados sin montos de: 

a) En el caso de obra, la ejecución de los trabajos, la utilización de la maquinaria y equipo de 
construcción, la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente, así como la 
participación de personal profesional, administrativo, técnico y del servicio responsable de la 
dirección, supervisión, administración de los trabajos y mano de obra; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la participación de personal profesional, 
administrativo, técnico-administrativo, técnico y mano de obra, así como de la utilización de 
matenales y de los equipos que se requieran para la ejecución del trabajo. 

e) En el caso de proyecto integral, la ejecución de los trabajos, la secuencia en los estudios, el. 
proyecto, la construcción de la obra, así como de la utilización de la maquinaria y equipo de 
construcción, adquisición de matenales y equipo de instalación permanente, además el de la 
participación del personal profesional, administrativo, técnico y del servicio responsable de la 
dirección, supervisión, adm1mstración y de mano de obra de los trabajos en las etapas mencionadas; 

V. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra pública que subcontratará, o en las que 
se asociará y de los materiales y equ1po que pretenda adqu~rir y que incluyan su instalación, así como 
las partes de la obra que cada persona física o moral subcontratada ejecutará y la manera en que 
cumplirá sus obligaciones, así como la participación financiera y la responsabilidad solidaria; 

VI. Currículum vitae de los trabajos realizados por la organización del concursante, destacando 
aquellos similares a los del objeto de la licitación. 

VIl. Curricula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los 
trabajos, destacando la experiencia en actividades similares a los del objeto de la licitación; 

VIII. Relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración Públ1ca o con 
particulares, y su estado de avance de ejecución a la fecha de la licitación pública, y cualquier otro 
documento que acredite la expenenc1a técnica requerida; 

IX. Descripción de la planeación estratégica de la forma en que el concursante va a realizar los 
trabajos, en donde se incluyan los procedimientos de construcción; y 

X Otros datos: 

a) En el caso de obra, un informe según lo previsto en el Artículo 29, Fracción VIII, Inciso a. 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, un informe de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 29, Fracción VIII, Inciso b. Si se trata de proyectos de obra, el costo de la construcción 
del mismo a precio de mercado, atendiendo los alcances establecidos y calculado a base de índices 
estadísticos. 
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e) En el caso de proyecto integral, un informe de acuerdo con lo señalado en el Artículo 29, Fracción 
VIII, Inciso c. 

La admisión de la propuesta técnica por haber cumplido con los requisitOS de la convocatoria, no 
Implicará su aceptación def1nit1va, la cual deberá otorgarse una vez que la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas admitidas. 

B El sobre relativo a la propuesta económica, con todos los documentos que la integran firmados por 
representante legal y foliados, contendrá: 

l. Garantía de seriedad y carta compromiso de la propuesta completa; 

11. Catálogo de conceptos por partidas, con unidades de medición, cantidades de trabajo, prec1os 
unitarios, importes parciales y monto propuesto; el catálogo de conceptos deberá presentarse en el 
formato proporcionado en las bases por la dependencia, entidad u órgano desconcentrado, sin 
modificación alguna, con la excepción de que todas sus hojas deberán contener la razón social del 
concursante, firma del representante legal, y, en su caso, su logotipo. Respecto a proyectos 
integrales, catálogo de actividades pnncipales separadas en los rubros de: investigaciones, estudios, 
proyecto, superviSión, construcción de la obra e inicio de operación, con sus importes parciales, y el 
monto propuesto; 

111. Análisis de precios: 

a) En el caso de obra a precios unitarios, de los conceptos solicitados, estructurados en costo directo, 
con los antecedentes del factor de salario real, costos horarios y básicos requeridos, costo 1nd1recto, 
financiamiento, utilidad y cargos adicionales, considerando el procedimiento de rendimientos. 

Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el procedimiento de recursos 
calendarizados, y sus precios; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios, de los conceptos 
solicitados estructurados en costo directo, con los antecedentes de factor de prestaciones, costos 
horarios y básicos requendos, costo indirecto, financiamiento, utilidad y cargos adicionales, 
considerando el procedimiento de rendimientos. 

Si es a precio alzado, de las actividades principales, considerando el procedimiento de recursos 
calendanzados y sus precios, y 

e) En el caso de proyecto integral, de las actividades principales con sus précios correspondientes; 

IV. En el caso de contratos a base de precios unitarios, el análisis de- costos indirectos, el 
correspondiente al costo de financiamiento, así como la utilidad y cargos adicionales; 

V. Programas de montos mensuales de ejecución de los trabajos, de la utilización de la maqUinaria y 
equipo, adqu1s1ción de materiales y equipo, así como la participación del personal profesional, 
admimstrativo de servicios, responsable de la dirección, técnico, supervisión, administración de los 
trabajos, mano de obra, en la forma y términos solicitados. 
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a) En el caso de obra, la maquinaria y equipo a que se refiera, serán los que se utilizarán en la 
ejecución de la obra, y los de instalación permanente, 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, la maquinaria y el equipo a que se refiera, 
serán los que se utilizarán para la realización del servicio; 

e) En el caso de proyecto integral, la maquinaria y equipo relativos, serán los que se utilizarán en las 
fases de estudiOS, investigaciones, realización del proyecto ejecutivo de la obra pública, y el de la 
construcción de la misma, y 

VI. Carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los requerimientos de las bases y de 
aceptación del modelo del contrato. 

La admisión de la propuesta económica por haber cumplido con los requisitos de las bases, no 
implicará su aceptación definitiva, la cual deberá otorgarse una vez que la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad lleve a cabo la revisión detallada de las propuestas admitidas. 

Articulo 34.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal harán del conocimiento general la identidad del participante ganador de cada 
licitación pública. Esta publicación contendrá los requisitos que determine la Contraloria, y en ella se 
indicará el lugar donde se pueden consultar las razones de asignación y de rechazo. 

Articulo 35.-

Quienes participen en las licitaciones o celebren los contratos a que se refiere esta Ley, deberán 
garantizar: 

l. La senedad de sus propuestas en los procedimientos de licitación; 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante conservará en custodia 
las garantías de que se trate hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a los concursantes, 
salvo la de aquél a quien se hubiere declarado ganador, la que se retendrá hasta el momento en que 
el contratista constituya la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente, y haya firmado el 
mismo; 

11. Los anticipos, que en su caso reciban. Esta garantía deberá constituirse por el monto del anticipo, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, y 

111. El cumplimiento de los contratos, asi como los defectos o vicios ocultos que llegaren a resultar y 
por cualquier otra responsabilidad que surja en la obra. 

Para los efectos de las Fracciones 1 y 111, se fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán 
sujetarse las garantías que deban constituirse a su favor en las políticas admin1strat1vas, bases y 
lineamientos. La opción se especificará desde la convocatoria y se ratificará en las bases. 
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Las garantías prev1stas en las Fracciones 11 y 111 de este Artículo, deberán presentarse dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que el concursante ganador reciba copia del fallo de 
adjudicación. El, o los anticipos correspondientes, se entregarán a más tardar, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la presentación de la garantía. 

Artículo 36.-

Las garantías que deban otorgarse conforme la presente Ley, se constitUirán a favor de la Secretaría 
de F1nanzas en el caso de las dependencias, órganos desconcentrados, y delegaciones, y en el caso 
de las entidades, a favor de éstas. 

Articulo 37.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades convocantes se abstendrán 
de recibir propuesta o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las 
siguientes personas fis1cas o morales: 

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga de cualquier forma en la adjudicación del 
contrato tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar 
algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad 
o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones laborales o de negoc1os, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas referidas formen o hayan formado parte 
durante el último año; 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien las sociedades 
lucrativas de las que dichas personas formen parte, Sin la autorización previa y específica de la 
Contraloria conforme la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como las 
inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

111. Aquéllas que, por causas Imputables a ellas m1smas, se les hubiere rescindido 
administrativamente un contrato por una dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, 
y a quienes se les limitará la posibilidad de participar temporalmente como mínimo un año, 
considerando las causas de la resc1s1ón respectiva; l1m1tac1ón que será determinada por el Comité de 
Obras correspondiente de la AdminiStración Pública del Distrito Federal. El impedimento prevalecerá 
a partir de la fecha de la rescisión. 

IV Aquéllas que, por causas imputables a ellas m1smas, se les hubieren rescindido 
administrativamente dos contratos por una misma dependencia, órgano desconcentrado, delegación 
o entidad o un contrato por dos dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, 
y a quienes se les limitará la posibilidad de participar temporalmente como mínimo dos años o 
definitivamente, considerando las causas de las rescisiones respectivas; limitación que será 
determinada por el Comité de Obras correspondiente de la Administración Pública del Distrito 
Federal. El impedimento prevalecerá a partir de la fecha de la últ1ma rescisión. 

V. Aquéllas que, por causas imputables a ellas m1smas, hayan dado motivos para convenir la 
terminación anticipada de la relación contractual en cualquier dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad. D1cho impedimento prevalecerá durante un año calendario contado a partir de 
la fecha en que se dé la terminación anticipada. 
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VI. Las que, por causas imputables a ellas mismas, en la ejecución de las obras públicas que estén 
realizando en el momento en que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entidades estén celebrando el concurso respectivo, presenten temporalmente problemas de atrasos 
en programa, de deficiencias en calidad de obra pública, de tipo administrativo referente al contrato, o 
en escasez de recursos necesarios en general. El Impedimento prevalecerá durante el lapso en el 
que permanezcan realizando la obra pública y que presente las condiciones que se establecen en 
esta Fracción. 

VIl. Aquéllas que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan actuado con 
dolo o mala fe en algún proceso para la adjudicación de un contrato en su celebración, durante su 
vigencia o bien en la presentación o desahogo de una Inconformidad, siempre y cuando la Contraloria 
haya notificado tal situación; 

VIII. Las que, en virtud de la.información con que cuente la Contraloria, hayan celebrado contratos en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley; 

IX. Aquéllas a las que se les declare en estado de qu1ebra o, en su caso, sujetas a concurso de 
acreedores; 

X. Aquéllas que estén realizando o vayan a realizar en relación con la obra correspondiente, por si, o 
a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, trabajos de coordinación, 
dirección, supervisión, control administrativo, control de obra, gerencia de obra, análisis en 
laboratorios de resistencia de materiales o radiografías mdustriales para efectos de control de calidad; 

XI. Las que por si, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresanal, elaboren 
dictámenes, pentajes y avalúos, cuando se requieran dinmir controversias entre tales personas y la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

XII. Las personas morales constituidas por socios de empresas que incurran en los ilícitos de 
cualquiera de las Fracciones mencionadas en este Articulo, y 

XIII. Las demás que por cualqu1er causa se encuentren impedidas para ello, por disposición de Ley. 

En los supuestos mencionados en las Fracciones de la 111 a la VI, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación· o entidad deberá dar aviso a la Contraloria para que lo haga del 
conocimiento del Sector Obras del Distrito Federal. Cuando la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad tenga conocimiento de aquellas personas físicas o morales que hayan incurrido 
en las Fracciones 1, 11 y de la IX a la XIII, deberán comunicarlo a la Contraloria 

Articulo 38.-

En los procedimientos para la contratación de obras públicas, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de 
los recursos humanos del país, y por la utilización de los materiales y equipos de procedencia 
nacional, siempre y cuando cumplan con las especificaciones del proyecto. 
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Artículo 39.-

La presentación y apertura de propuestas en las que podrán participar los interesados que hayan 
pagado el costo de las bases del concurso, se llevará a cabo en tres actos, de acuerdo con lo 
siguiente: 

l. En el primero, cada concursante entregará su propuesta en dos sobres cerrados de manera que 
demuestren que no han sido violados, y se procederá a la apertura de las propuestas técn1cas 
exclusivamente, rechazando de inmediato las que hubieren omitido algún documento o requisito 
ex1g1do en las bases; propuestas técnicas que serán devueltas por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, quince días después del fallo, 

11. El servidor público responsable de la licitación o su suplente, designado por la convocante, 
rubricará todas las propuestas técnicas presentadas; además cada propuesta técnica será rubricada 
por un concursante distinto del que la presentó. Los documentos de las propuestas técmcas que se 
rubricarán, serán los señalados en el artículo 33 A, fracciones 111, IV, V y IX de esta Ley. Los 
signantes mencionados además rubricarán los correspondientes sobres cerrados que contengan las 
propuestas económicas de aquellos concursantes cuyas propuestas técnicas no hubieran sido 
rechazadas, las que quedarán en custodia de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad. En este primer acto, se levantará el acta correspondiente, en la que se harán constar las 
propuestas técnicas recibidas y las que se hubieran desechado, incluyendo causas que lo motivaron, 
así como la fecha de la apertura de las propuestas económicas; esta acta será firmada por los 
participantes, a quienes se les entregará copia de la misma. 

En el lapso entre los dos primeros actos, la dependencia, entidad u órgano desconcentrado realizará 
el análisis detallado de las propuestas técnicas recibidas en principio, para determinar las que son 
aceptables, y emitirá el dictamen técnico correspondiente. 

111. En el segundo acto, se darán a conocer los concursantes cuyas propuestas técnicas no resultaron 
aceptables en el proceso de análisis y se hará del conocimiento de los concursantes rechazados el 
resultado del dictamen técnico. Posteriormente se procederá a la apertura de las propuestas 
económicas correspondientes a las propuestas técnicas finalmente aceptadas, y se dará lectura en 
voz alta del importe total de las que cubran los requisitos exigidos, desechando aquéllas que no 
cumplieron. El servidor público responsable de la licitación, o su suplente, designados por la 
convocante y un concursante distinto del que presentó la propuesta rubncarán el catálogo de 
conceptos o actividades en que se consignen los prec1os, importes parciales y total de las propuestas. 

Se levantará acta, haciendo constar las propuestas técnicas aceptadas y propuestas económicas 
recibidas, sus importes totales, las que fueron rechazadas y las causas que lo motivaron, así como la 
fecha del fallo; el acta será firmada por los participantes, a quienes se les entregará copia de la 
misma; 

IV Antes del fallo, deberán evaluarse las propuestas económicas recibidas, las que se sujetarán a 
revisión y evaluación, para decidir de entre éstas las que reúnan las condiciones legales, técnicas, 
económicas, financieras y administrativas fijadas por la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad convocante, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones del contratista, 
y de entre las mismas elegir la ganadora, y 

V. En junta pública se dará a conocer el fallo del concurso, acto al que podrán asistir los concursantes 
de los dos actos previos, así como representantes de las Cámaras y Colegios correspondientes. 
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En el acto de fallo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades darán a 
conocer por escrito a los concursantes no triunfadores, la información acerca de las razones por las 
cuales no fueron seleccionadas sus propuestas, basadas en el dictamen elaborado como resultado 
del análisis de las mismas. 

Se levantará acta del fallo, misma que firmarán los participantes asistentes a quienes se les 
entregarán cop1as de la misma. No invalidará el acto el hecho de que algún participante se niegue a 
firmar. 

Artículo 40.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades para hacer la evaluación de 
las propuestas deberán tomar en consideración los informes presentados por los concursantes de 
acuerdo con lo señalado en el Artículo 29, Fracción VIII, Incisos a, by e, las aportaciones en trabajos 
anteriores y la estrategia propuesta para cumplir el compromiso del trabajo solicitado, además tanto 
en la parte técnica como en la económica, deberán verificar: 

l. En el caso de obra, que la misma mcluya la información, documentos y requisitos solicitados en las 
bases del concurso; que los precios de los insumes sean acordes con el mercado, que las 
características, especificaciones y calidad de matenales cumplan con lo solicitado; que el programa 
de ejecución sea factible de realizar denlro del plazo solicitado, según los recursos considerados por 
el concursante; que exista congruencia entre el programa, los rendimientos considerados, los 
procedimientos constructivos, equ1pos y fuerza de trabajo, y los volúmenes a ejecutar. 

En este caso, no será factible introducir precalificación alguna ni cambio del procedimiento señalado 
en los Articules 33 y 39 de la presente Ley; 

11. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, se incluya la información, documentos y 
demás requisitos solicitados en las bases del concurso, en la que se tomarán fundamentalmente en 
cuenta la presentación técnica de su propuesta y su experiencia. Verificarán que el programa de 
real1zac1ón del servicio sea factible de realizar con los recursos considerados por el concursante, que 
la propuesta del servicio garantice el cumplimiento de los términos de referencia, normas para la 
realización de estudios o proyectos, Leyes, Normas y Reglamentos aplicables, programas 
delegacionales, llmitantes establecidas y de desarrollo del trabajo, usos del suelo, y demás 
referencias establecidas por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 

En el caso de proyectos, se verificará que los estud1os, las memorias descriptivas y de cálculo y el 
anteproyecto estén debidamente desarrollados, así como que la relación de la inversión estimada 
para la construcción del proyecto, su costo de mantenimiento, conservación y operación entre el 
costo de la propuesta sea la más rentable. 

También verificarán que la integración, análisis y cálculo de los precios unitarios de los conceptos del 
servicio, o de las actividades principales de su propuesta, se encuentren conforme las disposiciones 
que expida la Secretaría. Se analizará especialmente el costo del servicio con los salanos del 
personal propuesto, y se revisará que esté acorde con el servicio que se vaya a prestar. 
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Para estos casos será factible, si se considera necesario, la mtroducción de un mecanismo de 
precalificación, asi como el cambio de procedimiento señalado en los Articulas 33 y 39, lo cual se 
llevará a cabo de acuerdo con lo que especificamente sea requerido por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, y lo establecerá desde las bases, y 

111. En el caso de proyecto integral, que las proposiciones Incluyan la información, documentos y 
demás requisitos solicitados en las bases del concurso, que el anteproyecto cumpla con las 
especificaciones, legislación existente, restricciones establecidas, programa de necesidades 
planteado por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante y demás 
condiciones aplicables, que los precios considerados para los insumes, tanto para la ejecución de la 
obra correspondiente al anteproyecto, como de aquéllos empleados para la realización de los 
estudios e investigaciones sean de acuerdo con el mercado, que el programa de ejecución sea 
factible de realizar dentro del plazo solicitado según los recursos considerados por el concursante; 
que exista congruencia entre el programa y los rendimientos considerados, los recursos técnicos, 
conocimientos científicos, procedimientos constructivos, equipos, fuerza de trabajo y actividades a 
desarrollar. 

Asimismo, se verificará que los estudios, las memorias de cálculo, el anteproyecto, los análisis que 
sirvieron de antecedente para determinar el flujo de efectivo y la rentabilidad del mismo, estén 
debidamente soportados y que la razón beneficio/costo sea rentable y esté optimizada. 

Para estos casos será factible, si se considera necesario, la introducción de un mecanismo de 
precalif1cac1ón, así como el cambio de procedimiento señalado en los Artículos 33 y 39, lo cual se 
llevará a cabo de acuerdo con lo que especificamente sea requerido por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, y lo establecerá desde las bases. 

Artículo 41.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades también verificarán los 
análisis, cálculos e integración de los precios unitarios, conforme las disposiciones que señale la 
normatividad de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Hecha la evaluación de las propuestas, se elegirá como ganadora aquélla que reúna las condiciones 
legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad convocante, y garantice satisfactonamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas 

Si resultare que dos o más propuestas reúnen las condiciones legales, técnicas, económicas, 
financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante, se elegirá como ganadora 
aquella que: 

l. En el caso de obra, presente el precio más bajo; 

11. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, presente el indicador más adecuado de la 
proporción según los parámetros de inversión, costo de operación, mantenimiento y vida útil, y 
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111. En el caso de proyecto integral, presente el índice más conveniente producto del análisis 
económico correspondiente para cada uno de los proyectos, o en su caso el resultado más favorable 
entre las propuestas. En las bases se especificará, en el caso de los proyectos Integrales de obra, 
que deben incluirse los costos de inversión así como los de operación y mantenimiento. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, en el que se hará constar el análisis de las propuestas admitidas y se hará 
mención de las desechadas. 

Artículo 42.-

Para adjudicar la propuesta ganadora en el caso de proyecto integral, el Comité de Obras realizará la 
evaluación y determinará la selección; para el efecto, se formará un subcomité técnico que se 
encargará de la verificación y análisis de las propuestas, presentando documentación y elementos de 
toma de decisión al Comité de Obras correspondiente. Una vez definido el ganador, éste procederá a 
realizar el proyecto ejecutivo y no deberá modificar el monto propuesto de su proyecto. 

Artículo 43.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades no adjudicarán el contrato 
cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de las bases del concurso, o: . 

l. En el caso de obra, que los precios de los conceptos más importantes no correspondan a los del 
mercado; 

11. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, que aunque exista congruencia entre la 
propuesta técnica y la propuesta económica, el servicio que se ofrece no es la solución al servicio 
relacionado con la obra pública solicitado, o no exista congruencia entre los recursos ofrecidos en la 
propuesta técnica y los costos o precios previstos en la propuesta económica, y 

111. En el caso de proyecto integral, que aunque exista congruencia entre la propuesta técnica y la 
propuesta económica, el proyecto integral que se ofrece no es la solución al proyecto integral 
solicitado, o que la propuesta no resulte rentable en términos financieros, o resulte perjuiciosa. 

En todos estos casos, se declarará desierto el concurso y, en su caso, se expedirá en los dias 
inmediatos Siguientes una nueva convocatoria. 
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Capítulo IV 
1.6 De los Contratos de Obras Públicas 

Articulo 44.-

Los contratos de obra pública para efectos de esta Ley, podrán ser de tres tipos: 

1 A base de precios unitarios, en cuyo caso el rmporte de la remuneración que deba cubrirse al 
contratista se hará: 

a) En el caso de obra, por unrdad de concepto de trabajo terminado; 

b) En el caso de servicios relacronados con la obra pública, por unidad de concepto de servicio 
realizado; 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe del pago total fiJO que deba cubrirse al contratista será por 
ministraciones que se establecerán en el contrato, en función de avances o actividades terminadas. 
Las propuestas que presenten los contratistas en este caso, tanto en los aspectos técnicos como 
económicos, deberán estar desglosados por actividades principales. 

Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto o plazo, ni estarán sujetos a 
ajustes de costos. 

Los proyectos integrales, siempre deberán contratarse a base de precio alzado, y 

111. Por administración, en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse al contratista se 
hará vía comprobantes, facturas, nómina pagada y un porcentaje de rndirectos sobre lo anterror 

Articulo 45.-

En el caso de trabajos que abarquen más de un ejercicio, se formulará un contrato por toda la obra 
pública licitada, comprometiéndose en él exclusivamente el importe del prrmer ejercicio fiscal. Para el 
o los sigurentes eJercicios fiscales se comprometerán únicamente los importes respectivos mediante 
revalidación de tipo presupuesta!, de acuerdo con la sufrciencia de la partida correspondiente en cada 
nuevo eJercicio frscal hasta la terminación de la obra. 

Para cada nuevo ejercrcro frscal, las dependencras, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entidades, a través del Gobrerno del Distrito Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, 
deberán especificar los montos de los requerimientos financreros que se destinarán al programa de 
obras correspondiente hasta su terminación. Además, en la ejecución de las obras se otorgará 
prioridad a aquellos proyectos y obras que presenten mayores avances físicos. 
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Articulo 46.-

Los contratos de obra pública contendrán como mínimo, las declaraciones y cláusulas referentes a: 

l. El oficio de autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato; 

11. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 

111. Las fechas de inicio y de terminación de los trabajos; en el caso de proyecto integral, las fechas de 
inicio y terminación de: los estudiOS que hayan de realizarse, el proyecto, la obra, las pruebas de 
equipos e instalaciones y las fechas especificas del Inicio de operaciones y la entrega; 

IV. El porcentaje del, o de los anticipos, que en su caso se otorguen para inicio de los trabajos, y para 
compra o producción de los materiales; 

V. La forma y términos de garantizar la correcta inversión del, o de los ant1c1pos, y el cumplimiento del 
contrato; 

VI. Los plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así como de los 
ajustes de costos, en su caso; 

VIl. El establecimiento de penas convencionales, 

VIII. La forma en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que de cualquier manera 
hub1era recibido en exceso; 

IX. Las condiciones y el procedimiento de ajuste de costos, los que deberán ser determinados desde 
las bases del concurso por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, los cuales 
regirán durante la vigencia del contrato, excepto si se trata de precio alzado; 

X. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo acompañar, como 
parte integrante del contrato: 

a) En el caso de obra, los proyectos, planos, especificaciones, programas Y· presupuestos 
correspondientes; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, si se trata de coordinación de supervisión, 
gerencia de obra y supervisión de obras, los proyectos, especificaciones, programas y presupuestos 
de la obra a supervisar, además de los programas y presupuestos del servicio mismo; si se trata de 
otro tipo de serv1c1os, las referencias respecto a normas y especificaciones para realizar los estudios 
o proyectos, así como las Leyes, Normas técnicas y Reglamentos aplicables, los programas de 
desarrollo y de uso del suelo, en su caso, y 

e) En el caso de proyecto integral, la descripción pormenorizada de estudios, proyectos y las 
principales actividades de la obra, estableciendo que son también parte del contrato los elementos de 
la propuesta integral del proyecto, incluida la supervisión propia del contratista en la ejecución del 
proyecto integral, independientemente de la que establezca la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad; 
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XI. El señalamiento de que el contrato, sus anexos y, en el caso de obra, la bitácora de los trabajos, 
son instrumentos que vinculan las partes en sus derechos y obligaciones; 

XII. Los plazos para la verificación de terminación y recepción de obra pública, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes entre si resolverán controversias futuras que 
pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico o administrativo. 

Articulo 47.-

La adjudicación del contrato obligará a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
y al concursante en quien hubiera recaído dicha adjudicación, a formalizar el documento respectivo, 
dentro de los d1ez días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no firmara el contrato, perderá en favor de la dependencia, órganodesconcentrado, 
delegación o entidad convocante la garantía que hubiera otorgado y la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 
contrato al concursante que haya resultado en segundo lugar, y así sucesivamente en caso de no 
aceptación, s1empre que: 

1 En el caso de obra, la diferencia en precio respecto a la postura que hubiera resultado ganadora, no 
sea superior al diez por ciento; 

11. En el caso de servicios relacionados con obra pública, la diferencia por evaluación respecto a la 
postura que hubiera resultado ganadora, no sea superior a quince por ciento, según el ind1ce 
utilizado, y 

111. En el caso de proyecto Integral, se adjudicará a aquel que también cumpla las condiciones legales, 
técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas y habiéndose sometido a la 
consideración del Comité de Obras correspondiente. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad sólo podrá dejar de firmar el contrato 
en el plazo señalado por causas justificadas. 

El concursante, sin incurrir en responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra pública si la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad no firmase en el plazo señalado por 
causas imputables a éstos. En este supuesto, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad liberará la garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición y cubrirá los gastos no 
recuperables en que hubiere incurrido el concursante para preparar y elaborar su propuesta, siempre 
que estén debidamente comprobados, se justifiquen y se relacionen directamente con el concurso de 
que se trate. 

El contratista no podrá hacer ejecutar los trabajos por otro, excepto con autorización previa de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de que se trate, entonces podrá hacerlo 
en cuanto a partes de la obra pública, o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su 
instalación para el caso de obra o de proyecto integral. Esta autorización previa no se requerirá 
cuando la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad señale específicamente en las 
bases del concurso, las partes del trabajo que podrán ser objeto de subcontratación o asociación. En 

- 36. 



MODULO Il. OBRAS POR ADMINISTRACI0N 

estos casos, el contratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos ante la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

Los concursantes con los cuales se contrate la ejecución de la obra pública podrán presentar 
conjuntamente propuestas en los correspondientes concursos para fines financieros, técn~cos o de 
cualquier otra índole, sin necesidad de· constituir una nueva sociedad, siempre que para tales efectos 
al celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión, a satisfacción de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, la proporción de participación f1nanc1era y las partes de 
la obra pública que cada persona física o moral se obligará a realizar, así como la manera en que, en 
su caso, se exigirá el cumplimiento de las obligaciones En caso de asociación, el representante 
contratista ante la Administración Pública del Distrito Federal, será el de mayor capacidad financiera. 

Los contratistas están obligados a presentar la póliza y el contrato de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros, dentro de los cinco días hábiles Siguientes a la fecha de la firma del contrato, 
por el monto que se establezca en las bases correspondientes. 

Articulo 48.-

Los derechos y obligaciones que se denven de los contratos de obra no podrán cederse en forma 
parcial o total en favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la 
conformidad previa de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de que se trate. 

Capitulo V 
1.7 De la Ejecución de los Contratos de Obras Públicas 

Articulo 49.-

El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los contratos conforme lo siguiente: 

l. Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a disposición del contratista con antelación 
a la fecha programada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo, será motivo 
para diferir. 

a) En el caso de obra, en igual plazo el programa de ejecución pactado; el contratista podrá iniciarla 
según la fecha de inicio programada, por su voluntad y riesgo; 

b) En el caso de servicios relacionados con la obra pública, en 1gual plazo el programa de ejecución 
pactado; el contratista podrá iniciar los servicios en la fecha de 1n1cio programada por su voluntad y 
riesgo, excepto servicios de supervisión en que se ajustará al programa de obra a supervisar y, si por 
este motivo incurre en gastos financieros, le serán cubiertos por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad contratante, los cuales señalarán el procedimiento para la 
cobertura del pago. 
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e) En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en el inciso a de esta Fracción; 

Cuando el contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro del plazo señalado en el Articulo' 
35, no procederá el diferimiento; por tanto, deberá iniciar la obra en la fecha establecida. 
originalmente; 

Los concursantes deberán considerar en su propuesta, la repercusión que t1enen los importes de los 
anticipos en el costo de financiamiento de los trabajos a favor de la Administración Pública del Distnto 
Federal; 

11. Se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en términos del articulo 56 hasta por el 
veinte por ciento para compra o adquisición de matenales en caso de obra o proyecto, excepto para 
los importes resultantes de los ajustes de costos del contrato o convenios que se generen durante el 
ejercicio presupuesta! de que se trate. En casos especiales, y después de la justificación adecuada 
por parte de la contratante, este porcentaje podrá ser mayor, siempre que el Jefe de Gobierno lo 
autorice específicamente, y 

111 Para la amort1zac1ón de los anticipos en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar 
se reintegrará a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, en efectivo o en 
especie, según para lo que hayan sido asignados éstos, en un plazo no mayor de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión al contratista. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado en esta Fracción, cubrirá 
los cargos que resulten conforme a la tasa y el procedimiento de cálculo establecidos en el segundo 
párrafo del Articulo 55. 

Articulo 50 -

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades establecerán la residencia 
de supervisión con anterioridad a la fecha de iniciación de la obra o del proyecto integral, y esta 
residencia será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas, de acuerdo con los 
alcances específicos del trabajo solicitado. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones presentadas por 
la supervisora para trámite de pago, deberá ser autonzada por la residencia de la obra de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, previa verificación de la existencia física 
de la obra o de los servicios contratados, así como de la presentación de la documentación que 
acredite la procedencia del pago Lo anterior sin perjuicio de las demás funciones que para la 
residencia de la obra se establezcan en el Reglamento de la Ley. 

Articulo 51.-

La obra pública deberá iniciarse en la fecha pactada; para este efecto, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad contratante pondrá oportunamente a disposición del contratista 
él o los inmuebles en que deba llevarse a cabo. El incumplimiento prorrogará en igual plazo: 
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l. En el caso de obra, el inicio y la terminación de la obra pública; 

11. En el caso de servicios relacionados con la obra pública, si es un inmueble donde deba llevarse a 
cabo el servicio, el 1n1cio y la term1nac1ón del serviCIO, de lo contrario el servicio deberá iniciarse en el · 
plazo pactado, y 

111. En el caso de proyecto integral, se aplicará lo señalado en la Fracción 1 de este Articulo. 

Articulo 52.-

Las estimaciones de trabajos ejecutados se presentarán por el contratista a la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad por periodos máx1mos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Para este efecto, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones o entidades deberán fijar la fecha de corte. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 
veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de 
supervisión de la obra pública de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas surgidas en la revisión de una estimación, no resueltas, se 
incorporarán una vez conciliadas en el periodo de la estimación siguiente o siguientes, haciendo 
referencia al periodo de su ejecución. Entre tanto, quedará pendiente el pago de los valores en 
proceso de conciliación. 

Articulo 53.-

Cuando durante la ejecución de los trabajos concurran circunstancias de orden económico no 
previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no 
ejecutados conforme el programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo lo 
acordado por las partes en el respectivo contrato. El aumento o reducción correspondiente deberá 
constar por escrito. 

No darán lugar a ajustes de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme la Ley de la materia 
pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de una obra. 

Articulo 54.-

El ajuste de costos se sujetará a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán para el incremento o decremento del costo de los msumos, a partir de la 
fecha de apertura de la propuesta técmca correspondiente, conforme lo señalado en las publicaciones 
de los índices de relativos, respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme el programa de 
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto 
al programa vigente; 
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Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista se procederá con el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme el programa 
originalmente pactado; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados según las 
variaciones autorizadas en los índices que determine la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Admimstrativo, o en su defecto con base en los publicados por el Banco de México, considerando las 
restricciones establecidas en los pactos económicos que el Gobierno Federal formalice con los 
sectores sociales. Cuando no se encuentren dentro de los publicados, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad procederá a calcularlos con base en los prec1os que investigue, 
utilizando los lineamientos y metodología que expida la Secretaría, 

111. Los precios de los conceptos permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. 
El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y 
utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a las 
vanac1ones de la tasa de interés propuesta, y 

IV. Los demás l1neam1entos que para tal efecto em1ta la Administración Pública del Distrito Federal. 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme las estimaciones 
correspondientes, deberá cubrirse por parte de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad, a solicitud del contratista, a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha 
en que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad resuelva por escrito el aumento 
o reducción respectivo. En caso de ajustes por decremento, el descuento se hará directamente en la 
estimación inmediata siguiente. 

Artículo 55.-

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos 
financieros de acuerdo con una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Distrito 
Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. D1chos gastos se calcularán sobre 
las cantidades no pagadas, y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo, hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrarlos, más los 
intereses correspondientes, conforme una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
del Distrito Federal en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se .computarán por días 
calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

- .JO -



MODULO Il. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 56.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, podrán, dentro del programa 
de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar los 
contratos de obra pública mediante convenios, siempre y cuando. éstos, considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el veint1c1nco por ciento del monto··o'del plazo pactados en el contrato, ni 
impliquen variaciones sustanciales al proyecto original. 

Si los cambios exceden el porcentaje 1nd1cado, o varia sustancialmente el proyecto, se deberá 
celebrar, además y por una sola vez, un convenio especial entre las partes respecto a las nuevas 
condiciones No será impedimento el no haber celebrado los convenios señalados en el párrafo 
antenor para la celebración del convemo especial. Este convenio especial será firmado baJO la 
responsabilidad del t1tular de la Unidad admmistrativa, o equivalente, si en éstos se ha delegado tal 
facultad, o por el titular de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
correspondiente. Dichas modificaciones no podrán en modo alguno afectar las condiciones que se 
refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra, objeto del contrato original, ni 
convenirse para eludir en cualqUier forma el cumplimiento de esta Ley 

No serán aplicables los limites que se establecen en este Artículo cuando se trate de contratos cuyos 
trabajos se refieran a la conservación, mantenimiento o restauración de los Inmuebles a que se 
refiere el Artículo 5° de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 
Históricos, o en obras de mantenimiento correctivo en los que no sea posible determinar el catálogo 
de conceptos, las cantidades de trabajo, especificaciones correspondientes o el programa de 
ejecución. 

De las autorizaciones en monto y plazo de los convenios especiales a que se ref1ere este Articulo, el 
titular de las dependencias órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, de manera 
indelegable, informará a la Secretaría de Finanzas y a la Contraloría. Al efecto, a más tardar el último 
día hábil de cada mes, deberá presentarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas 
en el mes calendario inmediato anterior. 

En casos necesarios debidamente JUStificados se elaborará un convenio de liquidación a fin de ajustar 
números. 

Artículo 57.-

El contratista comunicará por escrito a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, 
la terminación de los trabajos que le fueron encomendados, y ésta verificará que los trabaJOS estén 
debidamente concluidos dentro del plazo que se pacte expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anterior, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, procederá a su recepción dentro del 
plazo que para tal efecto se haya establecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, haya recibido los trabajos, éstos se 
tendrán por recibidos. 
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La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, comumcará a la Contraloria la 
terminación de los trabajos e tnformará la fecha señalada para su recepción a fin de que, si lo estima 
conveniente, nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, recibirá bajo su 
responsabilidad los trabajos y levantará el acta correspondiente, sin perjuicio de proceder con 
posterioridad a la ltquidación y finiquito del contrato. 

La liquidación de la obra pública deberá efectuarse en un periodo que no excederá de cien días 
hábtles posteriores a la fecha de recepctón de los trabajos, para lo cual la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, notificará con la debtda antictpación al contratista para los 
efectos procedentes. De no llegar a una liquidación acordada entre las partes, la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, procederá a realizarla unilateralmente. 

El finiquito de la obra pública se realizará a más tardar a los veinte días hábiles posteriores a la fecha 
de la liqUidación; si para este térmtno no se ha presentado a fintquitar el contratista, la dependencta, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad deberá requerir por escrito al contratista que se 
presente a finiquitar. Una vez notificado•debidamente el contratista, se tendrán veinte días hábiles 
para que se presente y finiquite; transcurrido el plazo, la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad finiquitará la obra pública unilateralmente. 

En caso de ser necesario variar el plazo para finiquitar una obra, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad podrá establecerlo en el contrato de acuerdo con las 
características particulares de la obra pública a realizar; de no ser especificado en el mismo, se 
sujetará al plazo señalado en este Articulo. 

Articulo 58.-

ConclUidos los trabajos, no obstante su recepctón formal, el contrattsta quedará obligado a responder 
de los defectos que resultaren, de los vtcios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y conforme lo dispuesto en él. 

Para garanttzar durante un plazo de doce meses, en el caso de la obra y de los servicios relacionados 
con la obra pública, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 
diez por ctento del monto total ejerctdo en la obra. En lugar de esta garantía, podrá conservar la de 
cumplimiento de contrato ajustada al diez por ciento del monto total ejercido, siempre y cuando se 
haya obligado a responder además, por los defectos o vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad 
que llegara a surgir en la obra durante el año posterior a su recepción. En el caso de proyecto 
integral, plantas industnales y equipos especializados, el plazo de garantía deberá cubrir por lo 
menos el veinticinco por ciento de la vida útil de los mismos, en un monto y forma que se establezca 
en las políticas administrativas, bases y lineamientos. 

Los contratistas podrán retirar sus garantías, transcurrido el plazo establecido a parttr de la fecha de 
recepción de los trabajos, siempre que a petición de los mismos lo apruebe por escrito la 
dependencia, órgano desconcentrado o delegación correspondiente, qutenes lo notificarán a la 
Secretaria de Finanzas para los efectos procedentes, y en el caso de las entidades, cuando éstas así 
lo autoricen 

- 42-



MODULO 11. OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entidades para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio 
corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme este Articulo. 

Articulo 59.-

El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos en los términos del contrato 
respectivo, y deberá sujetarse a todos los reglamentos, normas técnicas y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía públ1ca, así como a 
las dispos1c1ones establecidas al efecto por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad contratante. Las responsabilidades y los daños y perjUicios que resulten a terceros por su 
inobservancia, serán a cargo del contratista. 

Articulo 60.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades podrán realizar obra pública 
con personal de la estructura de su organización, siempre que posean la capacidad técnica y los 
elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal 
técnico que se re quieran para el desarrollo de los trabajos respectivos, y se cumplan los requisitos 
establecidos en el Articulo 23; según el caso, se permitirá: · 

l. Utilizar.la mano de obra local complementaria que se requiera; 

11. Alquilar el equ1po y maqu1naria de construcción complementario; 

111. Utilizar preferentemente los materiales de la región, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones del proyecto ejecutivo de la obra, y 

IV. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se necesiten. 

Se entiende como complementario, no más de veinte por ciento del total requerido, salvo casos 
especiales, los cuales deberán ser autorizados por el titular de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad. 

En la ejecución de la obra pública con personal de la estructura de su organización, no podrán 
participar terceros como contratistas. 
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TÍTULO CUARTO 
1.8 De las Excepciones a la Licitación Pública 
Capitulo Único 

Articulo 61.-

En los supuestos, y con sujeción a las formalidades que prevén los Artículos 62 y 63, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, bajo su responsabilidad, cuando 
los procesos de las licitaciones a que hace referencia el Articulo 24, Apartado A, no sean idóneos, 
podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de obra 
pública, a través de un procedimiento de invitación restringida. 

En estos casos se deberá dar av1so a la Contraloria para su intervención. 

La opción que las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades ejerzan, 
deberá fundamentarse según las c1rcunstanc1as que concurran en cada caso, en criterios de 
economía, eficacia, ef1c1encia, imparcialidad y honradez, de manera que aseguren las mejores 
condiciones para la Administración Pública del Distrito Federal. En el dictamen a que se refiere el 
Articulo 41 deberá acreditar, de entre los criterios mencionados, aquéllos en que se funda el ejercicio 
de la opción, y contendrá además: 

l. El valor del contrato; 

11. La nacionalidad del contratista; 

111. Una descripción general de la obra pública, y 

IV. En forma explicita, las razones sociales, técnicas, legales, económicas, financieras, asi como 
administrativas que den lugar al eJerciCIO de la opción 

De las operaciones que se realicen conforme lo señalado en el Articulo 63, los titulares de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, a más tardar el último dia hábil 
de cada mes, env1arán a la Secretaria de F1nanzas y a la Contraloria el informe de las operaciones 
autorizadas en el mes calendario inmediato anterior, acompañando copia de su dictamen 
correspondiente. 

Articulo 62.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podrán bajo su 
responsabilidad contratar obra pública mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
concursantes, o por adjudicación directa cuando el importe de cada operación no exceda de los 
montos máximos que para cada procedimiento se establecerán en el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en este 
supuesto. 

En este caso, se convocará a la persona o personas con capacidad de respuesta inmediata y con los 
recursos técnicos, financieros y ·humanos necesarios, y con experiencia en la obra pública por 
desarrollar. 
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La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este Articulo, y por concepto de 
adjudicación directa, no podrán exceder del veinte por ciento de la inversión total autonzada a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad para cada ejercicio fiscal. 

En casos excepcionales se podrá exceder el porcentaje señalado en el párrafo anterior, siempre que 
las operaciones sean aprobadas previamente y de manera lndelegable por los titulares de las 

. dependencias órganos desconcentrados, delegaciones y entidades y que sean reportados 
detalladamente en el informe a que se refiere el Articulo 61. La aprobación del titular será especifica 
para cada caso. 

Articulo 63 -

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, también podrán bajo su 
responsabilidad contratar obra públ1ca mediante el procedimiento de invitación restringida, cuando la 
licitación pública no sea idónea para asegurar a la Administración Pública del D1strito Federal las 
mejores condiciones dispontbles en cuanto a calidad, oportunidad, financiamiento, precio y demás 
circunstancias pertinentes, siempre que: 

l. El contrato, sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, 
titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

11. Peligre la integridad fis1ca de personas o se altere el orden social, la economía, los servicios 
públicos, la salubndad, la segundad o el ambiente de alguna zona del Distrito Federal o área 
afectada, por la posibilidad de ocurrencia o como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza mayor, o existan circunstancias que puedan 
provocar pérdidas o costos adicionales importantes por una contratación normal; 

111. Se hub1ere rescindido el contrato originalmente adjudicado por causas imputables al contratista. 
En este caso, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, podrá adjudicar el 
contrato al concursante que haya presentado la propuesta legal, técnica, económica, financiera y 
administrativamente aceptable, inmediata superior en Importe, siempre que la diferencia respecto al 
rescindido no sea mayor del diez por ciento en obra y en dos por ciento del indicador correspondiente 
en el caso de servicios, o en su defecto volver a licitar; 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas, s1n que en ambos casos se hubieran recibido propuestas 
legal, técnica, económica, financiera y administrativamente aceptables, o sus precios no estuviesen 
conforme los del mercado; 

V. Se trate de obra pública, que de ejecutarse bajo un procedimiento de licitación pública pudiera 
afectar el interés público, o comprometer información de naturaleza confidencial para la 
Administración Pública del Distrito Federal o para la Nac1ón; 

VI. Se trate de obra pública, cuya contratación se realice con campesinos o grupos urbanos 
marginados, y que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad contrate 
directamente con los mismos o con las personas morales constituidas por ellos; 
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VIl. Se trate de obras o serv1c1os de mantenimiento, conservación, restauración, demolición o 
reparación de bienes Inmuebles, incluyendo los de infraestructura urbana en los que no sea posible 
precisar previamente su alcance, establecer los conceptos, catálogos y cantidades de trabajo, 
determinar las especificaciones correspondientes, o elaborar el programa de ejecución; 

VIII. Se trate de bienes o servicios con tecnología avanzada fehacientemente comprobados en su uso 
por su eficacia y eficiencia, en donde sólo se encuentre en el mercado ofertante único; 

IX. No existan en el mercado de trabajo de obra pública más de tres ofertantes; 

X. Ex1stan razones técnicas JUStificadas para un suministro de bienes de marca determinada; 

XI. Se trate de estudios, servicios o proyectos similares a otros que habiendo sido ejecutados sean 
aprovechables parcialmente y, por tanto, la asignación de los trabajos complementarios resulte 
conveniente económicamente a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; 

XII. Se trate de proyectos urbanos, arquitectónicos, estructurales o artísticos en los que no se puedan 
establecer los parámetros para evaluar las propuestas en el proceso de adjudicación, como aquéllos 
en que no es factible establecer la relación costo de proyecto contra costo de ejecución de la obra 
proyectada, entre otros; 

XIII. Se trate de servicios relacionados con la obra pública, cuya ejecución deba ir acompañada de 
med1das de seguridad•especiales; 

' XIV. Se trate de investigaciones, consultorías, proyectos u otro tipo de apoyos técnicos que por su 
elevado nivel de especialidad y grado de complejidad, el proceso de licitación pública, a juicio de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad no sea idóneo para garantizar a la 
Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones. 

En este caso, el procedimiento de adjudicación se sujetará a lo establecido en el Reglamento; 

XV. Se hayan realizado dos licitaciones para la misma obra, mediante el procedimiento de mvitación a 
cuando menos tres proponentes, sin que en ambas se hubieren recibido proposiciones aceptables, en 
cuyo caso se procederá a la adjudicación directa, y 

XVI. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal autorice la contratación directa de obra pública, incluido 
el gasto correspondiente, y establezca los medios de control que estime pertinentes para 
salvaguardar la seguridad pública, la integridad de los CIUdadanos del Distrito Federal, sus bienes o 
los de la Administración Públ1ca del Distrito Federal ante situaciones de emergencia o especiales. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades invitarán preferentemente a 
cuando menos tres concursantes según corresponda, salvo que ello a su juicio no resulte 
conveniente, en cuyo caso se recurnrá al proced1m1ento de adjudicación directa. En esta 
circunstancia, también se convocará a la persona o personas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata y con los recursos técnicos, financieros, humanos y demás que sean necesarios. 
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Articulo 64.-

El procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres concursantes, se sujetará a lo 
siguiente: 

l. Los interesados que acepten participar, lo manifestarán por escrrto; 

11. Se les solicitará un cheque cruzado como garantía de obligación de presentación de propuesta, 
junto con su carta compromiso del concurso; 

111. La apertura de los sobres se hará en presencia de los correspondientes concursantes, e 
invariablemente se invrtará a un representante de la Contraloria; 

IV. Para llevar a cabo la evaluación económica, se deberá contar con un mínimo de tres propuestas 
con los requisitos completos; 

V. Las disposiciones de la licitación pública de los Capítulos 1, 11, excepto lo referente a convocatoria, 
y 111 de este Titulo y modificaciones que al respecto el Comrté respectivo de Obras del Distrito Federal 
o Subcomités de Obras de la dependencia, órgano desconcentrado, delegacrón o entidad, aprueben; 

VI. Los plazos para la presentación de propuestas se fijarán para cada caso atendiendo el monto, 
características, especialidad, condiciones y complejidad de los trabajos. 

TÍTULO QUINTO 
1.9 De la Información y de la Verificación 
Capítulo Único 

Articulo 65.-

La Secretaria de Finanzas y la Contraloria emitirán los lineamientos generales por medio de los 
cuales las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán remitirles la 
información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley. 

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades conservarán toda la 
documentación comprobatoria de dichos actos y contratos por un lapso de crnco años, contados a 
partir de la fecha de su recepcrón. En la misma forma los contratistas deberán conservar por igual 
lapso la documentación a que se hace referencia en este Articulo. 

Articulo 66.-

La Contraloria deberá verificar en cualqurer tiempo que la obra pública se ejecute conforme lo 
establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. 

La Contraloria, en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
pertinentes a las dependencias, órganos desconcentrados, deleg·aciones y entidades que contraten 
obra. Igualmente podrá solicitar de los servidores públicos y de los contratistas que participen en 
ellas, todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate, quienes estarán 
obligados a proporcionársela. 
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TÍTULO SEXTO 
1.10 De las Infracciones y las Sanciones 
Capitulo Único 

Articulo 67 -

Los servidores públicos que infrinjan las disposiciones contenidas en esta ley, previo desahogo del 
procedimiento correspondiente, serán sancionados de conformidad con el régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos. 

La responsabilidad a que se refiere la presente ley, será independiente de la de orden civil o penal 
que pudieran derivar de los actos irregulares. 

Los concursantes o contratistas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de esta Ley, no 
podrán presentar propuestas ni celebrar contratos sobre las matenas objeto de esta ley, durante el 
plazo que establezca la Contraloria, el cual no será menor de seis meses n1 mayor de dos años, 
contados a partir de la fecha en que la Contraloria lo notifique a las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y en!ldades, dicha notificación se publicará en la Gaceta Ofic1al del 
Distrito Federal. 

Para la declaratoria de impedimento para participar en licitaciones publicas, invitaciones restringidas a 
cuando menos tres contratistas, adjudicaciones directas y celebración de contratos, la Contraloría 
deberá iniciar el procedimiento administrativo respectivo, otorgando el derecho de audiencia al 
interesado para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que 
estime pertinentes. 

El procedimiento para emitir la declaratoria de impedimento a que se refiere este capitulo, se 
desarrollará conforme a lo siguiente: 

l. Se citará a la persona fis1ca o moral a una audiencia, haciéndole saber la presunta irregularidad que 
se le impute, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer 
pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por si o por medio de un apoderado. 

Entre la fecha de la notificación y la de la audiencia deberá mediar un plazo de diez días hábiles, 
durante el cual estará a disposición de la persona física o moral el expediente para su revisión y 
consulta en días y horas hábiles; 

11. En la audiencia se recibirán por escrito, o por comparecencia personal, las manifestaciones que a 
su derecho convenga, se presentarán, admitirán y, en su caso, se desahogarán las pruebas que se 
hubieren admitido y se formularán alegatos; una vez concluida la audiencia, la Contraloría resolverá 
dentro de los diez días hábiles siguientes, sobre la presunta irregularidad, determinando, en su caso, 
el plazo de impedimento que se encuentra previsto en esta ley, notificándose a la persona física o 
moral la resolución que se emita. 

111. Si en la audiencia la Contraloría encontrara que no cuenta con los elementos suficientes para 
resolver o advierta elementos que impliquen nuevas presuntas irregularidades a cargo de la persona 
física o moral, podrá requerir mayor información y documentación, así como disponer la práctica de 
investigaciones y citar para otra u otras audiencias, difiriéndose los plazos previstos para la emisión 
de la resolución; y 
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IV. La resolución que emita la Contraloría deberá estar debidamente fundada y motivada, para lo cual 
tomará en consideración para su individualización: 

a) La afectación que hubiere producido o pueda producir el acto irregular a la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad; 

b) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la irregularidad; 

e) La gravedad de la irregularidad; 

d) La reincidencia de la persona física o moral; y 

e) Las condiciones económicas de la persona física o moral. 

Emitida la resolución, deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en medios 
electrónicos, la circular respectiva en la que se haga del conocimiento general, el plazo de 
impedimento decretado y el nombre o denominación de la persona fís1ca o moral. 

Los contratos que se hayan formalizado antes de la publicación de la declaratoria de impedimento 
correspondiente, no quedan comprendidos dentro de los efectos de la misma. 

Artículo 68.-

Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, informarán, y en su caso 
remitirán la documentación comprobatona al Comité de Obras correspondiente del Distrito Federal, 
sobre el contratista que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 37 a más tardar dentro 
de los diez días hábiles s1gu1entes a la fecha en que le sea requerido. 

Artículo 69.-

No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la Infracción por causa de fuerza mayor o de 
caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de 
cumplir. 

No se considerará que el cumplimiento es espontáneo, cuando la omisión sea descubierta por las 
autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las 
mismas. 

Artículo 70.-

Los servidores públicos de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidad, que 
en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de Infracciones a esta Ley o a las disposiciones 
que de ella deriven, deberán comunicarlo a las autoridades que resulten competentes conforme la 
Ley. La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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Articulo 71.-

Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley, son Jndepéndientes de las de orden civil o 
penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos 

TÍTULO SÉPTIMO 
1.11 De los Medios de Defensa 
Capítulo 
De las Aclaraciones de los Actos 

Articulo 72 -

Cualquier concursante o contratista que se considere afectado por actos que deriven de la aplicación 
de la presente Ley, podrá presentar por escrito ante el órgano Interno de control correspondiente de 
la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, solicitud de aclaración respectiva, 
dentro de un término de tres días hábiles siguientes a partir de que se te haga de su conocimiento el 
acto por el que se considera afectado. 

Lo antenor, sin perjuicio de que qu1enes se consideren afectados, previamente manifiesten a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, las irregutandades que a su juicio se 
hayan cometido, a fin de que las mismas se corrijan en su caso. 

Al escrito de aclaración podrá acompañarse, en su caso, la manifestación aludida en el párrafo 
precedente, la cual será valorada por el órgano interno de control correspondiente, durante el período 
de investigación. 

En el esenio de aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, tos hechos que le 
consten al solicitante relativos al acto o actos por tos cuales solicita aclaración, y acompañar la 
documentación que sustente su petición. La manifestación de hechos falsos se sancionará de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 73.-

El escrito de aclaración deberá ser valorado por el órgano interno de control correspondiente y en un 
plazo de quince días hábiles determmará su admisión o improcedencia. 

En caso de ser admitido el escrito de aclaración, el órgano interno de control correspondiente, en el 
plazo de un día hábil siguiente a la admisión, lo comunicará a la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad y a tos terceros perjudicados en su caso, a efecto de que en un 
término de tres días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga 

- 50-



MODULO Il. OBRAS POR AD~fiNISTRACIÓN 

Articulo 74.-

El escrito de aclaración será improcedente cuando se trate de los casos señalados en las siguientes 
Fracciones: 

l. Contra los actos que no afecten los intereses del solicitante; 

11. Cuando se presente fuera del término y sin la forma y requisitos establecidos en el Articulo 72, y 

111. Contra actos consumados de modo irreparable. 

Articulo 75.-

El solicitante podrá pedir la suspensión exclusivamente en el escrito inicial de aclaración, siempre y 
cuando garantice los daños y perjuicios que se pudieran generar con dicha suspensión por concepto 
de costo de oportunidad en el retraso del inicio de operaciones de los trabajos, variación en los costos 
y posible cambio en la contratación; garantía que se hará efectiva en caso de no resultar procedente 
la aclaración. 

El órgano interno de control correspondiente acordará conjuntamente con la admisión en su caso, el 
otorgamiento o la improcedencia de la suspensión. 

Articulo 76.-

El órgano interno de control correspondiente fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta lo 
siguiente: 

l. Las características de los trabajos a realizar, y 

11. Los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

Articulo 77.-

La suspensión no procederá cuando con ello se pueda causar perJuicio al interés público o se 
contravengan disposiciones de orden público. 

Articulo 78.-

El órgano interno de control correspondiente, de oficio o en atención a las solicitudes de aclaración 
que se le presenten, realizará las investigaciones necesarias y resolverá lo conducente. 

La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad y los terceros perjudicados en su 
caso, proporcionarán al órgano interno de control correspondiente la información requerida para sus 
investigaciones. 
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En el caso de investigaciones iniciadas de oficio, el órgano interno de control podrá suspender los 
procedimientos cuando· 

l. Se adv1erta que existen o pudieran existir actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o de las 
que de ella deriven, y 

11 Con la suspensión no se cause perjuicio al Interés público y no se contravengan disposiciones de 
orden público; o b1en, si de continuarse el procedimiento correspondiente, pudieran produc~rse daños 
o perjuicios a la dependencia. órgano desconcentrado. delegación o entidad de que se trate. 

Artículo 79 -

La resolución que emita el órgano interno de control correspondiente, sin perjuicio de la 
responsabilidad que proceda respecto a los servidores públicos que hayan intervenido, tendrá los 
siguientes efectos: 

l. La nulidad del proced1m1ento a partir del acto o actos irregulares, estableciendo las directrices 
necesarias para que el mismo se realice conforme a la Ley; 

11. La nulidad total del procedimiento, o 

111. La declaración de improcedencia de la aclaración. 

Capitulo 11 
1.12 Del Recurso de Inconformidad 

Articulo 80 -

Los Interesados afectados por cualqUier acto o resolución emitido por las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del D1stnto Federal, en los 
procedimientos de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres contratistas que 
contravengan las disposiciones que rigen la materia, podrán interponer el recurso de inconformidad 
en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distnto Federal. 

En estos casos, el recurso de inconformidad deberá presentarse ante la Contraloria General, dentro 
del térmmo de 5 días hábiles, contados a partir del día sigUiente a la notificación del acto o resolución 
que se recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento del mismo. 
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TRANSITORIOS 

Primero.-

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

Segundo.-

Publiquese en el Diario Of1cial de la Federación para su mayor difusión. 

Tercero.-

En tanto se instrumenta el procedimiento de publicación de convocatonas en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, éstas se continuarán publicando únicamente en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto.-

En tanto se instrumenta el sistema de registro de concursantes por parte de la Secretaria, en· las 
bases de las licitaciones se establecerá que los participantes deberán presentar en sus propuestas 
declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Articulo 37 
de esta Ley, asi como comprobantes para justificar la capacidad financiera y cap1tal contable; para el 
caso de personas físicas, además acta de nacimiento y alta ante la Secretaria de Hac1enda y Crédito 
Público; para el caso de personas morales, además presentación de la escntura constitutiva y 
modificaciones en su caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

Quinto.-

El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse en un plazo de c1ento ochenta días a part1r de la 
entrada en v1gor de la misma; entre tanto, la Secretaria fiJará los criterios a seguir según el caso. 

RUBRICA 

Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1 Legislatura a ve1nte de octubre 
de mil novecientos noventa y ocho. POR LA MESA DIRECTIVA- DIP. JESÚS GALVÁN MUÑOZ, 
PRESIDENTE.- DIP. JOSÉ LUIS BENITEZ GIL, SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 122, apartado C, Base Segunda, fracción 11, inciso b), 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 48, 49 y 67 fracción 11, del Estatuto de 
Gobierno del Distnto Federal, y para su debida publicación y observancia expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a 
los dieciocho dias del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO.- RÚBRICA- LA 
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SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSARIO ROBLES BERLANGA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ROBERTO EIBENSCHUTZ HARTMAN.- RÚBRICA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FRANCISCO CANO ESCALANTE- RÚBRICA.- EL 
SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- RÚBRICA.- EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CÉSAR BUENROSTRO HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.- LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, CLARA JUSIDMAN 
RAPOPORT.- RÚBRICA- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ANTONIO ORTÍZ SALINAS, 
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, JORGE MARTÍNEZ Y ALMARAZ.
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ALEJANDRO GERTZ MANERO.
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, AGUSTÍN ARROLLO LEGASPI.- RÚBRICA. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE MARZO DE 2003 

ARTÍCULO PRIMERO-

Se reforman los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,40,41,42,43,45,46,47,48,49, 50, 51, 52, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 70, 72, 73, 78 y 80 de la Ley de Obras Públicas del 
D1stríto Federal 

ARTÍCULO SEGUNDO.-

Se adicionan cuatro fracciones al 2•, dos párrafos al artículo 13, un párrafo segundo al articulo 20, un 
párrafo segundo al artículo 30, un párrafo segundo al artículo 45, de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal 

ARTÍCULO TERCERO.-

Se deroga _el último párrafo del articulo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-

El presente Decreto entrará en v1gor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Of1cíal del Distnto 
Federal. 

SEGUNDO.-

Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto. 
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TERCERO.-

Los procedimientos que a la entrada en vigor de este documento se encuentren en proceso, se 
continuarán hasta su terminación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en su inicio. 

CUARTO.-

El titular del órgano e¡ecutivo local, deberá realizar las modificaciones reglamentarias 
correspondientes dentro de los sesenta días hábiles sigUientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Recinto Legislativo a 17 de diciembre de 2002 

PRESIDENTE, MARCO ANTONIO MICHEL DiAZ.- SECRETARIO, MARCOS MORALES TORRES.
(Firmas). 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4~, 49 y 67 fracción 11, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la 
Ciudad de México, a los dos dias del mes de enero del dos mil tres.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, JOSÉ AGUSTiN ORTIZ PINCHETTI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, JENNY SALTIEL COHEN.- FIRMA.-LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS, CÉSAR BUENROSTRO HERNÁNDEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, RAQUEL SOSA ELiZAGA- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, ASA EBBA CHRISTINA 
LAURELL.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, CARLOS MANUEL URZÚA MACiAS.
FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, FRANCISCO GARDUÑO YAÑEZ.
FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MARCELO EBRARD CASAUBÓN.- FIRMA.
LA SECRETARIA DE TURISMO, JULIA RITA CAMPOS DE LA TORRE.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE CULTURA, ENRIQUE SEMO CALEV.- FIRMA. 

PUBLICACIÓN Y REFORMAS 
Publicación: G.O. 29dic98 

Esta Ley contiene: 

No. de Reformas: 1 

Fecha y Publicació~ de Reformas: 

G.O. 11 mar03 
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TEMA 11 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

Titulo Primero 

1.1 Disposiciones Generales 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que 
propicien el oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas en el articulo 
2 de la Ley. Asimismo, se entenderá por: 

l. Ley: la Ley de Obras Públicas del Distnto Federal: 

11. Obras: las señaladas en el articulo 3 de la Ley; 

111 Servicios: los mencionados en el articulo 4 de la Ley; 

IV. Superintendente de construcción· el representante del contratista ante la dependencia o la 
entidad para cumplir con los térm1nos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la 
ejecución de los trabajos; 

V. Bitácora: el instrumento técnico de control de los trabajos, el cual servirá como medio de 
comunicación convencional entre las partes que f1rman el contrato y estará vigente durante el 
desarrollo de los trabajos, y en el que deberán refenrse los asuntos importantes que se desarrollen 
.durante la ejecución de las obras y servicios; 

VI. Especificaciones generales de construcción: el conJunto de condiciones generales que las 
dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las que deben 
aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en servicio, 
mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la base de pago de los 
conceptos de trabajo; 

VIl. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos ex1gidos por las 
dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, adicionan o 
sustituyen a las especificaciones generales; 

VIII. Normas de calidad: los requisitos mínimos que, conforme a las especificaciones generales y 
particulares de construcción, las dependencias y entidades establecen para asegurar que los 
materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan en cada obra, son.los adecuados, 

IX. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en el penodo pactado, aplicando los 
precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En contratos a precio 
alzado, es la valuación de los trabajos realizados en cada actividad de obra conforme a la cédula de 
avance y al periodo del programa de ejecución. 

Asimismo, es el documento en el que se cons1gnan las valuaciones mencionadas, para efecto de su 
pago, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y los ajustes de costos; 
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X. Proyecto arqUitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de una 
obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artísticos, entre otros, y 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 
descnptivas, especificaciones generales aplicables y particulares que permitan llevar a cabo una obra 
c1vil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra especialidad. 

Artículo 2.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar este Reglamento para efectos 
administrativos, debiendo considerar las disposiciones establecidas en la Ley. 

Artículo 3.- Las políticas, bases y lineamientos en materia de obras y serv1cios a que se 
refiere el artículo 1 de la Ley, deberán prever en la medida que les resulte aplicable, los aspectos 
siguientes: 

l. La determinación de las áreas responsables de contratación y ejecución de los trabajos, así 
como de las áreas a que alude el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley; 

11. El señalamiento de los cargos de los servidores públicos responsables de cada uno de los 
actos relativos a los procedimientos de contratación, ejecución e información de los trabajos, así 
como de los responsables de la firma de los contratos, para lo cual deberán cuidar el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables; 

111. Los términos, forma y porcentajes para la aplicación de penas convencionales, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 46 fracción VIII de la Ley, asi como para el otorgamiento de las garantías 
relativas a la correcta inversión de los anticipos y al cumplimiento del contrato conforme a lo previsto 
en el articulo 48 de la Ley. 

Tratándose de dependencias, las garantías se deberán sujetar a las disposiciones de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento; 

IV. El establecimiento de los criterios que deberán JUStificar para la utilización de mecanismos de 
puntos y porcentajes en los servicios, definiendo los rubros generales que se deberán considerar, la 
forma en que serán seleccionados y la manera de distribuirlos y calificarlos. Dichos criterios deberán 
evitar que se favorezca a una persona en particular o que se limite el número de licitantes; 

V. La definición de los cntenos para determinar los casos en que las bases de lic1tac1ón podrán 
entregarse en forma gratuita; 

VI. Los procedimientos para formalizar las prórrogas de los contratos; 

Vil. La definición de Jos requisitos necesarios para la formalización de los convenios a que alude el 
artículo 59 de la Ley, así como de los dictámenes técnicos, y 

VIII. Los demás que resulten aplicables. 

Artículo 4.- Para los efectos de los articulas 27, 28, 31 fracción 111, 33 fracción XXII, 74, 83 
y 85 de la Ley, el uso de los medios remotos de comunicación electrónica, se regirá por las 
dispos1c1ones y lineamientos que conforme a la Ley y este Reglamento emita la Contraloría. 
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Articulo 5.- El titular del área responsable de la ejecución de los trabajos deberá mantener 
actualizados el estado que guarden el avance físico y f1nanc1ero de las obras, así como la situación 
en que se encuentren los adeudos a cargo de los contratistas derivados de anticipos no amortizados, 
finiquitos no liquidados o materiales y equipos no devueltos. 

Lo anterior a efecto de que en cualquier momento los órganos internos de control se 
encuentren en posibilidad de requerir dicha información. 

La Contraloria directamente o a través de los órganos internos de control, en el ejercicio de 
la facultad que le otorga el articulo 75 de la Ley, podrá solicitar los datos e informes relacionados con 
actos relativos a obras y servicios y los servidores públicos y contratistas estarán obligados a 
proporcionarlos. Los contratistas que no aporten la 1nformac1ón que le requiera la Contraloria, en 
ejercicio de sus facultades de verificación, serán sancionados en los términos que establece el Titulo 
Séptimo de la Ley. 

Titulo Segundo 

1.2 De la Planeación, Programación Y Presupuestación 

Capitulo Primero 
Generalidades 

Articulo 6.- En la planeación de las obras y servicios, las dependencias y entidades, según 
las características, complejidad y magnitud de los trabajos, deberán considerar, además de lo 
previsto en la Ley, lo siguiente. 

l. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el lugar 
de ejecución, o bien, que cuenten con instalaciones en operación, con el propósito de identificar 
aquellos trabajos que pudieran ocasionar daños, interferencias o suspensiones de los servicios 
públicos. Para tal efecto, las dependencias o entidades delimitarán los alcances de ·los trabajos que a 
cada una de ellas les corresponda realizar, debiendo establecer el programa de ejecución que 
contemple una secuencia de actividades, de forma tal que se evite la duplicidad o repetición de 
conceptos de trabajo; 

11. Las acciones que conforme a los lineamientos que en esta materia pueda expedir la 
Secretaria, cuando los trabajos rebasen un ejercicio presupuestario, permitan contar con los recursos 
necesarios durante los primeros meses de cada nuevo ejercicio, a efecto de no interrumpir la debida 
continuidad de la obra o servicio de que se trate; 

111. Los avances tecnológicos en función de la naturaleza de las obras y servicios y la selección de 
aquellos procedimientos de seguridad del personal e instalaciones, construcción, materiales, 
productos y equ1pos que satisfagan los requerimientos técnicos, ambientales y económicos del 
proyecto; 

IV. La prioridad a la continuación de las obras y servicios en proceso; 

V. Los análisis de factibilidad de acuerdo a los estudiOS de costo beneficio; 
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VI. Los trabajos de conservación y mantenimiento de bienes inmuebles, tanto los 
capitalizables como los 'no capitalizables; 

VIl. Las obras que deban realizarse por requerimiento o afectación de otras dependencias 
o entidades, asi como las correspondientes al desarrollo regional a través de los convenios que 
celebren el Ejecutivo Federal y los gobiernos estatales, cuando sea el caso, y 

VIII. Además de las anteriores, en las obras por administración directa, la disponibilidad del 
personal adscrito a las áreas de proyectos y construcción, asi como los recursos, maquinaria y equipo 
de su propiedad, conforme a los términos señalados en el articulo 70 de la Ley. 

Articulo 7.- La Secretaria de Economía establecerá un sistema informático mediante el 
cual las dependencias y entidades deberán remitir a la propia Secretaría, a través de medios 
electrónicos, los programas anuales de obras públicas y servicios, así como sus respectivas 
modificaciones 

Cuando se establezcan requisitos de contenido nac1onal en los térmmos del último párrafo 
del artículo 30 de la Ley, la Secretaria de Economía podrá solicitar a la dependencia o entidad 
convocante, la información necesaria para verificar el cumplimiento del contenido de fabricación 
nac1onal de los materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que deban ser utilizados 
en la ejecución de obras, de conformidad con las reglas de carácter general que para estos efectos 
em1ta dicha Secretaría. 

Artículo 8.- Para los efectos del artículo 18 de la Ley, las dependencias coordinadoras de 
sector deberán establecer una base de datos que les permita organizar la Información que les remitan 
las entidades sobre estudios o proyectos de obras. 

Las entidades deberán remitir la información correspondiente dentro de los treinta días 
naturales siguientes al que se haya concluido el estudio o proyecto de que se trate. Las entidades 
que hayan realizado los estudios o proyectos, tendrán la obligación de proporcionarlos directamente a 
las dependencias o entidades que los soliciten. 

En los casos en que un estudio o proyecto satisfaga las necesidades de las dependencias o 
entidades y sólo se requiera de trabajos de adecuación, actualización o complemento, se deberá 
elaborar la justificación a través del dictamen correspondiente según las circunstancias que 
concurran, debiendo contar con la autorización del titular del área responsable de los trabajos. 

Las dependencias coordinadoras de sector deberán proporcionar a las entidades que lo 
requieran, la información que esté a su disposición, dentro de los veinte días naturales siguientes a la 
solicitud correspondiente, concluido este plazo sin que exista respuesta, se considerará que no existe 
información alguna. 

Artículo 9.- Las dependencias y entidades que, por las características, complejidad y 
magnitud de las obras que realicen, cuenten o requieran de normas técnicas para aplicar en sus 
especificaciones generales de construcción, deberán exigir su cumplimiento. 

Artículo 10.- Los servidores públicos que decidan y aprueben los proyectos para la 
realización de obras o servicios, serán responsables de vigilar que las acciones, planes y programas 
se lleven al cabo conforme a lo previsto y autorizado, asi como de todas las modificaciones que se 
realicen a dichos proyectos. 
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Las dependencias y enttdades al determinar el proyecto y programa de realizactón de cada 
contrato deberán prever el presupuesto requerido en forma total y por ejercicios presupuestales; los 
periodos necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos de ingeniería, 
arquitectura y de instalaciones, en su caso, penados de prueba, normas de calidad y especificaciones 
de construcción; el análisis costo beneficio que elaboren, conforme a las disposiciones que emita la 
Secretaria; bases de licitación y modelos de contratos necesarios para la realización de los trabajos. 

Los programas de ejecución de los trabajos indicarán las fechas previstas de comienzo y 
terminación de todas sus fases, considerando las acciones previas a su intciación y las condiciones 
climáticas, geográficas y demás características ambientales esperadas en la zona o región donde 
deban realizarse. 

Articulo 11.- Para que las dependencias y entidades puedan iniciar la ejecución de obras o 
servicios, ya sea por administración directa o por contrato, será necesario que se verifique lo 
sigutente: 

l. Dependiendo del tipo de contrato, que se cuente con los estudtos y proyectos de 
arquitectura e ingenteria; las especificactones técnicas generales y particulares y las normas de 
calidad correspondientes; el presupuesto de obra total y de cada ejercicio, según sea el caso; el 
programa de ejecución, los programas de suministro de materiales, mano de obra y maqUinaria y 
equipo y, en su caso, de equipo de instalación permanente, ya sea que éstos sean proporcionados 
por la convocante o los contratistas. Tratándose de servicios se deberá contar con los términos de 
referencia, los programas de prestación de servicios, la plantilla y organigrama del personal y el 
presupuesto de los trabajos; 

11. Que se haya garantizado y formalizado el contrato o el acuerdo de ejecución por 
administración directa, y 

111. Que se haya designado por escrito a las personas que se encargarán de la residencia de 
obra y de la superintendencia de construcctón del contratista. 

En la realización de los trabajos, se deberán prever los impactos económicos, sociales y ecológtcos 
que se onginen con su ejecución; de realizarse dentro de un centro de población o cerca de él, 
deberán ser acordes con los programas de desarrollo urbano que determine la ley de la matena, 
debtendo contar para ello con las autorizaciones correspondientes; salvo en los casos enunciados en 
las fracciones 11, IV y V del articulo 42 de la Ley. 

- 60-



MODULO II. OBRAS POR ADMINJSTRACIÓN 

Capitulo Segundo 
1.3 Comités de Obras Públicas 

Articulo 12.- La Información y documentación que se someta a la consideración del comité, 
serán de la exclusiva responsabilidad del área que las formule. 

Tratándose de las fracciones II, IV y V del articulo 42 de la Ley, no será necesario contar, 
previamente al inicio del procedimiento de contratación, con el dictamen para no celebrar licitaciones 
públicas, por lo que las dependencias y entidades deberán informar al propio comité, una vez que se 
concluya la contratación respectiva. 

En la constitUCión de los subcomités, los comités de obra determinarán su integración, 
operación y funciones, así como la forma y los términos en que informarán al propio comité. 

Articulo 13.- Los comités de obras públicas en las dependencias, se integrarán con los 
miembros siguientes: 

A. Con derecho a voz y voto. 

l. El Oficial Mayor, quien lo presidirá; 

11. El titular del área responsable de la administración de los recursos matenales, qu1en !ungirá 
como secretario ejecutivo, y 

111. Los vocales siguientes: 

a. El titular del área de programación y presupuesto de la dependencia; 
b. El titular del área responsable de la contratación de obras y servicios, y 
c. Los titulares de otras áreas que tengan relación con la generalidad de los asuntos materia del 
comité, y 

B. S1n derecho a voto, pero con voz, los asesores e invitados s1gu1entes: 

l. Un servidor público designado por el área jurídica; 

11. Un servidor público designado por el órgano de control interno; 

111. Invitados o especialistas, en su caso. Para la selección de estas personas las dependencias y 
entidades deberán considerar las características, magnitud, complejidad o especialidad técnica de 
las obras o servicios que se pretendan contratar. Dichas personas deberán guardar absoluta 
confidencialidad de la información a la•que tengan acceso. 

Por lo que respecta a las entidades, los comités de obra se integrarán en la forma prevista para las 
dependencias, salvo los miembros a que se refieren las fracciones 1 y 11 del apartado A de este 
articulo, cuyos cargos deberán recaer en servidores públicos que tengan bajo su responsabilidad la 
ejecución de las obras y servicios. 

La Contraloria tomando en cuenta las características y necesidades de las dependencias y 
entidades, prev1a solicitud por escrito, podrá autorizar que los comités se integren en forma distinta a 
la establecida en este Reglamento. 
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Articulo 14- Para la realización de sus reuniones, se deberá considerar lo siguiente: 

l. Los integrantes del comité con derecho a voz y voto podrán designar por escrito a sus 
respectivos suplentes, los que deberán contar con un nivel jerárquico inmediato inferior, y solo podrán 
participar en ausencia del titular, 

11. Los asesores y los invitados que asistan para orientar o aclarar la información de los asuntos a 
tratar, deberán firmar el acta de la reunión como constancia de su participación; 

111. El formato del asunto que se someta a la consideración del comité, deberá estar firmado por el 
secretario ejecutivo, responsabilizándose de que la información contenida en el mismo, corresponda 
a la proporcionada por las áreas solicitantes; 

IV. Las especificaciones y JUStificaciones técnicas y económicas, deberán ser firmadas por el titular 
del área responsable del asunto que se someta a la consideración del comité; 

V. La responsabilidad de cada integrante del comité quedará limitada al voto o comentario que 
emita u omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base en la 
documentación que le sea presentada. En este sentido, las determinaciones y opiniones de los 
miembros del comité, no comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen 
durante el desarrollo de los procedimientos de contratación o en el cumplimiento de los contratos, y 

VI. El comité no podrá opinar sobre hechos consumados. 

Articulo 15.- Las reumones de los comités se celebrarán en los términos siguientes: 

l. Las ordmarias tendrán verif1cativo por lo menos una vez al mes, salvo que no existan asuntos a 
tratar, en cuyo caso deberá darse aviso oportunamente a los miembros del comité. Sólo en casos 
debidamente justificados, se podrán realizar reuniones extraordinarias; 

11 Se llevarán a cabo cuando as1stan como min1mo la mitad más uno de los m1embros con derecho 
a voto, y las decisiones se tomarán por mayoría de votos, debiendo indicarse en el acta de la reunión 
quien emite el voto y el sentido de éste, excepto en los casos en que la decisión sea unánime. En 
caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad para tomar la determinación correspondiente; 

111. En ausencia del presidente del comité o de su suplente, las reuniones no podrán llevarse a 
cabo; 

IV. El orden del día, junto con los documentos correspondientes de cada reunión, se entregarán a 
los integrantes del comité, cuando menos con dos días hábiles de anticipación al día de las reuniones 
ordinarias y con un dia hábil de anticipación para las extraordinarias. En caso de no cumplir estos 
plazos, la sesión no podrá llevarse a cabo; 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del comité, deberán presentarse a través de un 
documento, cualquiera que sea la forma que adopte, éste invariablemente deberá contener los datos 
SigUientes· 

a. La información resumida del asunto que se propone sea analizada, o bien, la descnpción genérica 
de las obras o servicios que pretendan contratar, asi como su monto estimado, 
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b La justificación y la fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de contratación, 
debiendo anexar el escrito a que hace referencia el segundo párrafo del articulo 41 de la Ley; 
c. La mdicación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto, dentro de la cual 
deberá considerarse la que acredite la existencia de suficiencia presupuestaria, y 
d. Los demás que se consideren relevantes; 

VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el comité, el documento a que se refiere 
la fracción anterior, deberá ser firmado por cada asistente con derecho a voto; 

Vil. De cada reunión se levantará acta que será firmada por todos los que hubieran intervenido en 
ella, m1sma que se aprobará, a más tardar, en la reunión ordinaria inmediata posterior, en dicha acta 
se deberán señalar el sentido de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y los 
comentarios relevantes de cada caso; 

VIII. Invariablemente se. deberá incluirse en el orden del día, un apartado correspondiente al 
seguimiento de acuerdos emitidos en las reuniones anteriores. En el punto correspondiente a asuntos 
generales, sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo, y 

IX. En la primera reunión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del comité el 
calendario de reuniones ordinarias, el presupuesto autorizado para realizar obras públicas y servicios 
y los montos máximos a que alude el artículo 43 de la Ley. 

Artículo 16.- El secretano ejecutivo Informará trimestralmente al comité, lo siguiente: 

l. La referencia de las inconformidades recibidas, a fin de que el comité cuente con elementos 
para proponer medidas tendientes a subsanar las deficiencias que, en su caso, estuvieren ocurriendo 

, en las áreas encargadas de realizar los procedimientos de contratación, con el propósito de evitar se 
susciten otras. Para ello, será necesario precisar el acto en contra del cual se presenta la 
inconformidad, las áreas involucradas, los motivos que la generaron, y el sentido de la resolución; 

11. El estado que guarden los procedimientos de aplicación de garantías por la rescisión de los 
contratos o por el no reintegro de anticipos, asi como, tratándose de dependencias, en su caso, el 
cumplimiento del envio a que se refiere el articulo 143 del Reglamento de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, y 

111. Los resultados de la gestión del comité· y de la contratación de obras y servicios realizados en la 
dependencia o entidád. 

Artículo 17.- Los integrantes de los com1tés tendrán, entre otras, las siguientes funciones: 

l. Presidente: autorizar las órdenes del día de las reuniones ordinarias y extraordinarias, presidir 
las reuniones del comité y convocar a sus miembros; 

11. Secretario ejecutivo: vigilar la elaboración y expedición de las convocatorias, contenido de las 
órdenes del día y de los listados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes 
documentales necesarios, asi como remitirlos a cada integrante del comité; 

Asimismo, deberá cuidar que los acuerdos del comité se asienten correctamente, y levantar el 
acta de cada una de las sesiones, vigilando que el archivo de documentos esté completo y 
actualizado, debiendo conservarlos en custodia; 
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111. Vocales: en su caso, enviar al secretario ejecutivo con la suficiente anticipación, los documentos 
de los asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del día y los 
documentos sobre los asuntos a tratar, así como pronunciar los comentarios que estime pertinentes; 

IV. Asesores proporcionar la onentación necesaria en torno a los asuntos que se traten, de 
acuerdo con las facultades que tenga conferidas el área que lo haya designado, y 

V. Invitados o especialistas: los que tendrán participación en los casos en que el presidente o el 
secretario ejecutivo considere necesaria su intervención, para aclarar aspectos técnicos o 
administrativos, relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del comité. 
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Título Tercero 

1.4 De las Obras y Servicios por Contrato 

Capítulo Primero 
Licitación Pública 

Secc1ón 1 

Generalidades 

!li\rtícdiÓ~18M La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación, y en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de 
la pnmera invitación a los licitantes; ambas concluyen con el fallo correspondiente. 

ktrtrcúlo'l,ts'm Las dependencias y entidades al elaborar sus bases de licitación de obras y 
servicios,-deberán considerar lo siguiente. 

l. Atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, deberán 
contener los elementos necesarios para que la presentación de propuestas, por parte de los licitantes, 
sea completa, uniforme y ordenada, debiendo utilizar los formatos e instructivos elaborados y 
proporcionados por las dependencias o entidades. En caso de que el licitante presente otros 
formatos, éstos deberán cumplir con cada uno de los elementos requeridos por las convocantes; 

11. Cuando la ejecución de los trabajos comprenda más de un ejercicio presupuestario, se deberá 
informar a los licitantes el importe estimado para ejercer en el primer ejercicio, así como el origen del 
mismo; 

111. Dividir el catálogo de conceptos en las partidas y subpartidas que se requieran para la 
realización de los trabajos de acuerdo a sus características, complejidad y magnitud; tratándose de 
contratos a precio alzado, se deberán 1nd1car las actividades y, en su caso, las subactividades en que 
se dividirán los mismos, y 

IV. Que los requisitos y documentos estén particularizados para cada obra o serv1cio que se licite. 

AA"rtícÚio~20!q Las bases podrán ser entregadas a los interesados a título gratuito. Cuando se 
establezca un costo para su adquisición, el costo de venta deberá determinarse dividiendo el monlo 
de los gastos en que haya incurrido la dependencia o en!Jdad, exclusivamente por concepto de 
publicación de la convocatona en el Diario Oficial de la Federación y de reproducción de los 
documentos que integran las bases, entre el número de interesados que estima las adquinrán. Dichos 
gastos no considerarán los costos derivados de los estudios, proyectos, asesorías, materiales de 
oficina, servicios de mensajería y cualquier otro originado con motivo de la preparación de las bases. 

El pago se hará en la forma y en el lugar indicado en la convocatona A todo interesado que pague el 
importe de las bases se le entregará un comprobante y tendrá derecho a participar en la licitación. 

Los convocantes establecerán en las bases de licitación que los licitantes deberán inclUir en el sobre 
de la propuesta técnica, copia del recibo de pago de las bases respectivas, ya que en caso contrario 
no podrá admitirse su participación. 
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I!Ritii::Üio)2il~{i 1!8tvisitáTáll[sitiÓYdóñ'aélself9alizarañi'llli5'sl$tfáoa¡6'S será optativa para los 
interesados, pero en su propuesta deberán incluir un escrito en el que manifiesten que conocen el 
sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo. 

Al sitio de realización de los trabajos, podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan 
adquirido las bases de licitación, así como aquéllos que autorice la convocante. A quienes adquieran 
las bases con posterioridad a la realización de la visita, podrá permitírseles el acceso al lugar en que 
se llevarán a cabo los trabajos, s1empre que lo soliciten con anticipación de por lo menos veinticuatro 
horas a la conclusión del periodo de venta, aunque no será obligatorio para la dependencia o entidad 
designar a un técn1co que guíe la visita. 

lltrtíé'Üio'!22Y! m!litintáfoelaclara'éíone's deberá ser posterior a la visita al sitio de realización de 
los trabajos. Las dependencias y entidades podr<in celebrar el número de juntas de aclaraciones que 
se consideren necesarias, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 
realizar, debiendo comunicar a los asistentes en cada junta, la nueva fecha de celebración. 

En las juntas los licitantes que hubieran adquirido las bases, podrán asistir y solicitar aclaraciones o 
modificaciones a las bases, sus anexos y a las cláusulas del modelo de contrato, las cuales serán 
ponderadas por las dependencias y entidades. 

De toda junta de aclaraciones se levantará un acta, que contendrá la firma de los asistentes y las 
preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de la dependencia o entidad y, en su caso, 
los datos relevantes de la v1sita al sitio de realización de los trabajos; debiendo entregar copia a los 
presentes y ponerse a disposición de los ausentes, en las oficinas de la convocante o por medios de 
difusión electrónica. 

Las dependencias y entidades podrán recibir preguntas adicionales con posterioridad a la junta de 
aclaraciones, a las que deberán dar contestación antes de que term1ne el último día de la venta de 
bases. 

IA:Itié'uló\23!1 l!oslliéna'i'itesiííiliarai'áñx5Us"Woíiuestas1té'óñtófn\e'ilá'llóté'Statílecidóieñllás 
pases, así como en las aclaraciones y mod1ficac1ones que, en su caso, afecten a aquéllas. El licitante 
deberá firmar cada una de las fojas que integren su proposición. · 

lalp~ppuE!'stá1séra'íeritl~(j'¡,'aafe'A1gt:,¡¡;~¡;'fPo}35.§í:í¿¡raaci, claramente identificados en su parte 
exterior y completamente cerrados. 

l§\fti<itiiQ!24!4 Las dependencias y entidades deberán i'eá'u'éiiíí:fa11os11iéit~ritM que acompañen 
a sus propuestas los siguientes documentos: 

'!'."'rlifiiE !Ste el BómiciliolpáráWCíífaYJir¡¡'cil:lirit6ai5itipélggé;i:lí'otíficaCion'Eíslv 
del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato 

respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

111. I!Jeclaración;!.fiscal :o\oalance:general.aúditadó·de ila·'efiíí:liésa, correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 
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El capital contable requerido para los trabajos en que se considere el suministro de equipo de 
instalación permanente o en los que el licitante deba fincar pedidos de insumas especiales, deberá 
ser cuando menos igual al monto que considere necesario para fincar los pedidos, en el primer 
ejercicio; 

IV. fdil'nlifíéacion!oficialj~;Ciénte con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

que surrep[éll'éñtá'ñté!léü"enta!(coñ 
mismo que contendrá los datos 

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denommación o razón 
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscnpc;ón del notano o fedatario 
público que las protocolizó; asim;smo los datos de Inscripción en el Registro Público de Comercio, y 
b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los Instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatano público que los protocolizó .. 

En las bases de las licitaciones públicas e invitaciones deberán indicarse ~ reviamente a la firma 
del contrato, el licitante ganador iirtSll~táfá1fóí!lrafsuicotej6!ijW6rHíiiíáill:oi!éopiá certificáoa de los 
documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para 
suscribir el contrato correspondiente. 

Tratándose de personas extranjeras, se deberá verificar que los documentos cuenten con la 
legalización o apostillamiento correspondiente. 

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, la convocante devolverá al interesado los documentos 
originales o certificados, conservándolos en copias simples. 

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos 
legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán 
acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a 
qué se refiere· el artículo 28 de este Reglamento. La presentación de los documentos de los 
integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

l!rrtfcUió'll25'i~ Elire'gistrdiiírsl-!tio de participantes a que alude el artículo 36 de la Ley, 
solamente podrá utilizarse para agilizar los procedimientos de contratac;ón, por lo que en ningún caso 
será considerado como una preselección o precalificación de licitantes. 

l.j\étic'úloi26,'J Las dependencias y entidades podrán @Qúérir1ÚJ~.Illlidéstalfécnica de los 
licitantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las 
características, complejidad y magn;tud de los trabajos: 

l. tituéiónlmplari'eáé'!m:iilñ!gg'i;¡fdéllliéitá'ñte para realizar los trabajos, incluyendo el 
procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. Las dependencias y entidades podrán 
establecer las restncciones técnicas que procedan conforme a los proyectos; 
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11. Relaci6'nTdeíijmaquiñáfia~Ylir@y)Qbl{'delconstr:uccióñ, indicando si son de su propiedad, 
arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha 
en que se dispondrá de estos insumas en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo 
de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de 
arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador; 

111. !::ú~rictílürñlldélil®li)rofésiÓnales11té'cñicoSjl'álltie:WiCio11Jelllicitá'rite, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de 
características técnicas y magnitud similares; 

IV. Identificación de los tfatiá¡dS:Iiietllizaaoslliórlililií~itá'nte:llwiilsú'fPers'ói\al, · que acrediten la 
experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando 
el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por 
ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso; 

y particulares de construcción que la 
dependencia o entidad les hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su 
conformidad de ajustarse a sus términos; 

VI. Manifestación escrita en la que señale ~í5¡¡i!teS1oe11osltraba¡o'S'IQúe1il't'lticiíiítratára, en caso 
de haberse prev1sto en las bases de la licitación. Las dependencias y entidades podrán solicitar la 
información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas 
que se subcontratarán; 

considerado en la integración de su propuesta, iOs 
que, en su caso, le proporcionará la convocante, así 

como el programa de suministro correspondiente; 

VIII. Manifestación escrita de Eóh"ó'ééiimelifsitJó'!aéítrelllízacióhHl:le~loS!Itf&ia¡i5"s y sus condiciones 
ambientales, así como de haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado 
a las bases de licitación; 

IX. Manifestación escrita de conocer el !$'nté'ilidó1aelirricidé!lo'líaéi!cé'ó'ñti'áti5 y su conformidad de 
ajustarse a sus términos; 

X. Cuando se requiera de i'natehalés~iñáriát/l§iíllioó:taeiin1ltali1fCió'li!IPé1m$nerítei~efór;Q'e'rl 
ilootánjerq de los señalados por la Secretaria de Economía, manifestación escrita de que los precios 
consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subs1d1os; 

XI. IJeclaracióOLdei1ntegnl:li3él, mediante la cual los licitantes manifiesten-de que por si mismos o a 
través de interpós1ta persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos 
de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones 
más ventajosas, con relación a los demás participantes, y 

XII. íi'ócUméntóSífqfi€ta'C'réaitenllilá1é'i!Rit!idá..J;!&fiil'aíícié1a, los cuales deberán mtegrarse al menos 
por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
f1nanc1eras bás1cas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar 
los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
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A. 
siguientes: 

Tratándose de obras a precios unitarios, podrán solicitar además los documentos 

l. 
, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de med1da y cantidad, asi como la 

relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinana y 
equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de l1citac1ón; 

11 l!iílfáab2Waelirisu'iñ'ós que intervienen en la Integración de la propuesta, señalando los 
materiales más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo 
de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las 
cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades de med1c1ón; 

111. Análisis, cálculo e integración del fáctótiaéj[s1ílaFiO'fieal conforme a lo previsto en este 
Reglamento; 

IV. ~iain'a]fcaleri~á'ritiláó1faeleiecÚció'ñlfqeríéiallt1:ié,i11bs:litrabajÓ\l, diVIdido en partidas y 
subpartidas, indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar, y 

V. Bi'ó'ií1áiñaslcuaritificaClósiYlícaleíi'daM:aMs, dividido cada uno en partidas y subpartidas de 
suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

B. Tratándose de obras a precio alzado, podrán solicitar además los documentos siguientes: 

1. lli~táaó'i(j~3imfil'mts1íaté'J!irite1VieríE!hléiíilatmtetraéiói'i!lltae'i!Ha1lruoffuestá, agrup·ando los 
materiales más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y ·equipo 
de construcción, con la descripción de cada uno de ellos; tratándose de proyectos integrales o llave 
en mano, el licitante señalará las normas de calidad y especificaciones técnicas a que se sujetará, los 
cuales deberán apegarse a los establecidos por la convocante en las bases de licitación; 

11. ~í'á'ni'811:~iltin'á§'rdla11htaélé¡écúciónfijé'ríeral[áé1i()sítrabajÓs, indicando por mes el porcentaje 
de avance de cada actividad y, en su caso, subactividad, y 

111. ~·rá'mlisiCü'á'rltificadd'SivlcliitfrMl'riz'irtltsté'rí'fítéti~ida~e's y, en su caso, subactiv1dades de 
suministro o utilización mensual de los siguientes rubros. 

identificando categorías; 
expresados en horas efectivas de trabajo, 

iQ~frum!;,[~li§. expresados en 
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i§;'r:tíéliló'}2i7i!!l Las dependencias y entidades podrán ijigüe'fir(quéliali!ropuestafel:on'ó'míca de 
los lícitantes contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las 
características, complejidad y magnitud de los traba¡os: 

A. Tratándose de obras a precios unitarios: 

l. 

previsto en este Reglamento. 

. . de los conceptos de trabajo que m¡¡!l'esenten'Wallíneñíís1íel 
determinados y -estructurados de acuerdo con lo 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación. 

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la em1sión del fallo, 
deberá entregar el complemento de los análisis de los precios unitarios, los que deberán ser 
congruentes con el presupuesto presentado; 

11. Relación y análisis de los f$óstóslb'ásicos!aéllósfmateháléslqué'tselre"Qí'iiera'iüparállá/é¡ééució"ri 
i'le11ós1trat58jóS! Cuando existan insumas de los señalados en la fracción X del artículo 26 de este 
Reglamento, se deberá señalar el precio ofertado por el licitante; 

111. tráb'uladi5iiaé1salárioslbasefdil:lmáño·r1de'ió6ra por jornada diurna de ocho horas e integración 
de los salarios; 

IV. Análisis, cálculo e integración de los Eostoslliihorarios. :de:lla~iriaé!l.iiríafia;¡y •·lein!iQ2:faé 
Eon'struccíori, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de 
máquinas y equ1pos nuevos; 

V. Análisis, cálculo e integración de los costéls]iñdirecíO~. identificando los correspondientes a los 
de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales; 

VI. Análisis, cálculo e integración del bó'stóJpóflfinanciamienti:i; 

VIl !:Jtíliéla_q propuesta por el licitante; 

con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, 
con sus respectivas unidades de med1c1ón y sus importes; 

IX. Catalogoi'áelc&rí'C:eQtos, conteniendo descripción, un1dades de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitanos con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de 
la propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 
contrato correspondiente; 

X. 1:1r6_9ti!mmé'li!To'9ª-cli5ñ~~ de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 
mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen al 
menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, debiendo ex1st1r congruencia con los 
programas presentados en la etapa técnica, así como los que se mencionan en la fracción siguiente. 
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El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la em1sión del fallo, debera 
entregar el programa de ejecución general de los trabajos que considere todos y cada uno de los 
conceptos que integran la propuesta, utilizando preferentemente redes de actividades con ruta critica 
y diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabaJOS lo requiera, 
el superintendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor de cuarenta y 
cinco días naturales sigu1entes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se 
aplicara al contrato dentro del marco de referencia pactado, y 

XI. P,rógrafn'ásiOeféroííaéiones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de 
·utilización mensual para los siguientes rubros. 

B Tratándose de obras a precio alzado: 

l. Be'd!i':te'!,ilcti\1iaai':t€stdíleííaá'rizai':tá, indicando las duraciones y la ruta crít1ca; 

11. ¡;:;e'i':túla'!i':t¡¡fa'lmi'ib~IMI¡M¡¡§§Iíír'ógri!uTi'á1:!6li, calendarizados y cuantificados mensualmente por 
actividades a ejecutar, 

111. Rfográ'matdeferó'éíacibri'¡¡s',1lé!laté¡ecución$neralíélellosltrabajos, calendarizado y cuantificado 
mensualmente, dividido en actividades y, en su caso, subactividades debiendo existir congruencia 
con los programas que se mencionan en la fracción Siguiente. Este debera considerarse dentro del 
contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajos a que hace referencia el articulo 
195 de este Reglamento; 

IV. ffiQ'Q'rám'asfcaleií6ariZ<i'aóS!íf(lé'iltérog;íciÓh'é'smWííescrítjiení:JO?Jia'S1~a'cti~idaDéíl y, en su caso, 
subactividades de la obra, así como la cuantificación de la utilización mensual de los siguientes 
rubros: 

su tipo y características; 

V. ~uesffiSío'ííííli:l~iosltrabajb's, el cual debera div1d1rse en act1v1dades de obra, 1nd1cando 
con número y letra sus importes, así como el monto total de la propuesta. 

\§Jtíctl!Cl'i28'!~ Para participar en una 11c1tac1ón, dos o mas interesados podran agruparse para 
presentar una sola proposición cumpliendo los siguientes requisitos: 

Bastara la adquisición de un sólo ejemplar de las bases; 

11. Deberan celebrar entre si un convenio privado, el que contendrá lo siguiente: 

a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 
públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; 
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b. Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos 
de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; 
c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; 
d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo 
relacionado con la propuesta, y 
f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 
solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

111. En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar 
que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción 
anterior se incluirá en el sobre que contenga la propuesta técnica. La convocante deberá revisar que 
el convenio cumple con los requisitos exigidos, y 

IV. Para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante, se podrán 
sumar los correspondientes a cada una de las personas Integrantes. 

SECCIÓN 11 
1.5 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 

li'i'tícÜio1-29rf. Las propuestas en cada etapa deben de analizarse a su vez en dos formas, una 
cuantitativa donde para la recepción de las propuestas sólo bastará con la presentación de los 
documentos, sin entrar a la revisión de su contenido, otra cualitativa donde se realiza el estudio 
detallado de las propuestas presentadas, a efecto de que las dependencias y entidades tengan los 
elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas. 

Los licitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en tiempo 
y forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

\ii!tiCÜliil11í30°! Cada etapa deberá ser presidida por el servidor púbiico des1gnado por la 
convocante, qUien será la úmca persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y, en 
general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto, debiendo estar presente 
durante su desarrollo. · 

l\\rtiéul01!3~\'j En la pnmera etapa se procederá, en primer término, a dar apertura a las 
propuestas técmcas de los l1citantes que asistan al acto y, posteriormente, a las de los participantes 
que hayan enviado su proposición por servicio postal, de mensajería o medios remotos de 
comunicación electrónica. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir cualquier propuesta que se presente 
después de la fecha y hora establecidas en las bases. 

e1itícu!Qj32'] Al concluir la primera etapa se levantará un acta en la que se hará constar como 
mimmo lo siguiente· 
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l. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa; 

11. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto; 

111 Nombre de los l1citantes cuyas propuestas técmcas fueron aceptadas para su análisis 
cualitativo por las áreas designadas para ello; 

IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas, asi como las causas que lo 
motivaron, y 

V. Lugar, fecha y hora de celebración de la segunda etapa. 

La convocante podrá anticipar o diferir por escrito la fecha de celebración de la segunda 
etapa del proceso de licitación previsto en la convocatoria y en las bases, sin que exceda el plazo a 
que hace referencia el segundo párrafo de la fracción V del articulo 37 de la Ley; en este caso no 
será necesario hacer la publicación en el Diario Oficial de la Federación 

liírtícui6íl-33ij La segunda etapa iniciará con la lectura del resultado que contenga la 
evaluación de las propuestas técnicas, dando a conocer las que cumplieron con las condiciones 
legales y técnicas y las que fueron desechadas, procediendo en este último caso, a entregar a cada 
licitante un escrito en el que se señalen las razones que dieron origen al desechamiento y las 
disposiciones en las que se fundamente dicha determinación. 

Tratándose de contratos a precio alzado se firmará el presupuesto de obra y, en caso de 
contratos mixtos, tanto el catálogo de conceptos de la parte a precios unitarios, como el presupuesto 
de obra de la parte del precio alzado 

lí\rtículo':34A Al concluir la segunda etapa se levantará un acta en la que se hará constar 
como mínimo lo siguiente: 

l. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa; 

11. Nombre del servidor públ1co encargado de presidir el acto; 

111.. Nombre de los licitantes e importes totales de las propuestas que fueron aceptadas para su 
análiSIS cualitativo por las áreas designadas para ello, 

IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas, así como las 
causas que lo motivaron; 

V. Nombre de los licitantes cuyas propuestas técnicas hayan sido desechadas como resultado 
del análisis cualitativo de las mismas, así como las causas que lo motivaron, y 

VI. El lugar, fecha y hora de la junta pública donde se dará a conocer el fallo de la licitación. S1 la 
dependencia o entidad convocante opta por no realizar dicho acto, se deberá dar a conocer el lugar y 
fecha a partir de la cual los participantes podrán conocer el fallo. 

~rtícuiQ~351J A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes 
cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, asi como 
cualqu1er persona que s1n haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos 
actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier 
forma en los mismos ' 
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SECCIÓN 111 
1.6 Evaluación de las Propuestas 

Articulo 36 - En general para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

11. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con 
la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se 
deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia 
laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán 
relacionados con la ejecución de los trabajos; 

111 Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 
necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan; 

IV. Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los 
trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magmtud de los mismos; 

V. Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el licitante 
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos 
satisfactoriamente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado 
en su propuesta, y 

VI. De los estados financieros, las dependencias y entidades de acuerdo con las características, 
magnitud y complejidad de los trabajos, determinarán en la bases de licitación, aquellos aspectos 
que se verificarán, entre otros: 

a. Que el capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los trabajos a 
realizar, de acuerdo con su análisis financiero presentado; 
b Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y 
c. El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: 

l. De los programas: 

a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la 
convocante; 
b. Que los programas específicos cuantificados y calendanzados de suministros y utilización, 
sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos; 
e Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y maquinaria y 
equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el 
l1c1tante y en el procedimiento constructivo a realizar; 
d. Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los 
summistros sean congruentes con el programa de ejecución general, y 
e. Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los 
programas; 
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11. De la maquinaria y equipo: 

a. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de maquinaria y 
equipo presentado por el licitante; 
b Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas por 
el licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá ejecutarse ·Y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el 
contratista, o con las restricciones técnicas, cuando la dependencia o entidad fije un procedimiento, y 
c. Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados 
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de 
los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a 
realizarse los trabajos; 

111. De los materiales: 

a Que en el consumo del matenal por unidad de medida, determinado por el licitante para el 
concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su caso, los 
usos de acuerdo con la VIda útil del material de que se trate, y 
b Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares 
de construcción establecidas en las bases, y 

IV. De la mano de obra: 

a. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los 
trabajos, 
b. Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, considerando los 
rend1m1entos observados de experiencias anteriores, así como las condiciones ambientales de la 
zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos, y 
c. Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los 
conceptos más significativos. · 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 

l. Que los suministros y ut1l1zación de los insumes sean acordes con el proceso constructivo, de 
tal forma que su entrega o empleo se programe con oportunidad pa"ra su correcto uso, 
aprovechamiento o aplicación; 

11. De la maquinaria y equipo: 

a: Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan con el listado de maquinaria y 
equipo presentado por el licitante, y 
b. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción considerada por el 
licitante, sean los adecuados para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá 
ejecutarse y que sea congruente con el procedimiento de construcción y el programa de ejecución 
concebido por el licitante, y 

111. Que las características, especificaciones y cal1dad de los materiales y equ1pos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las bases para cumplir con los trabajos. 
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Al finalizar esta evaluación, las dependencias y entidades deberán emitir un dictamen donde 
se expongan las razones de las condiciones legales requeridas y las razones técnicas por las que se 
aceptan o se desechan las propuestas presentadas por los licitantes. 

Artículo 37.- En general para la evaluación económica de las propuestas se deberán 
considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

Que cada documento contenga toda la información solicitada, y 

11. Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con 
las condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se 
ejecutarán los trabajos, Individualmente o conformando la propuesta total. 

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: 

l. Del presupuesto de obra: 

a Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el Importe del precio 
unitario; 
b. Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales deben 
ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio 
unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis, y 
c. Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, será 
el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones; 

11. Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo rev1sar: 

a. Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 
b. Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción; 
e Que los prec1os básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado; 
d. Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario 
real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo previsto en este 
Reglamento; 
e. Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal_ efecto 

. que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para 
la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y 
f. Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equ1po de construcción se hayan 
determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equipo, 
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga Integrados; 

111. Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que los costos de los matenales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación 
de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación; 
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b. Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el 
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los 
trabajos, y 
c. Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con 
base en el precio y rerdimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como 
máximos los rend1m1entos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las 
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

IV. Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, 
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo; 
b. Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los 
correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán únicamente los 
necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la supenntendencia del contratista encargado 
directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, supervisión y 
administración de la obra, y 
c. Que no se haya Incluido algún cargo que, por sus características o conforme a las bases de la 
licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitano especifico; 

V. Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado 
considerando lo siguiente: 

a. Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contratista, durante el 
ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo de trámite 
y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización de los anticipos; 
b. Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos, 
c. Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico especifico; . 
d. Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con 
montos mensuales, y 
e. Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el licitante 
sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; 

VI. Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y 
determinado considerando que dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista 
estima que debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos 
correspondientes, no siendo necesario su desglose, 

Vil. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
integran, y 

VIII. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y 
equipo de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de 
los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica 

B. Tratándose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 

l. Del presupuesto de la obra: 
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a. Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto, se establezca su 
importe; 
b Que los importes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser coincidentes, en 
caso de diferencia deberá prevalecer el que se consigna con letra, y 
c. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la .. 
integran; 

11. Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos 
programados y el programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean coherentes con el 
procedimiento constructivo; 

111. Que exista cons1stenc1a lóg1ca de las actividades descritas en la red, cédula de avances y 
pagos programados, y el programa de ejecución, y 

IV. Que los programas específicos de erogaciones sean congruentes con el programa general de 
ejecución de los trabajos y que los insumos propuestos por el licitante, correspondan a los periodos 
presentados en los programas, asi como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

SECCIÓN IV 
1.7 Fallo para la Adjudicación 

Articulo 38 - Al fmalizar la evaluación de las propuestas, las dependencias y entidades 
deberán em1tir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes. 

l. Los criterios utilizados para la evaluación de las propuestas; 

11 La reseña cronológica de los actos del procedimiento; 

111. Las razones técnicas o económicas por las cuales se aceptan o desechan las propuestas 
presentadas por los licitantes; 

IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber cumplido con los 
requerimientos exigidos; 

V. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas hayan sido desechadas como 
resultado del análisis cualitativo de las mismas; 

VI. La relación de los licitantes cuyas propuestas se calificaron como solventes, ubicándolas de 
menor a mayor, de acuerdo con sus montos; 

VIl. La fecha y lugar de elaboración, y 

VIII. Nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su elaboración y aprobación. 

Cuando exista desecham1ento de alguna propuesta las dependencias y entidades deberán entregar a 
cada licitante, a través de un escnto independiente, las razones y fundamentos para ello, con base en 
este dictamen. 

Articulo 39.- El fallo que emitan las dependencias y entidades deberá contener lo siguiente: 
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l. Nombre del participante ganador y el monto total de su propuesta, acompañando cop1a del 
dictamen a que se refiere el articulo anterior; 

11. La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías; 

111. En su caso, el lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 

IV. El lugar y fecha est1mada en que el licitante ganador deberá firmar el contrato, y 

V. La fecha de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos. 

Cuando el fallo se dé a conocer en junta pública, ésta comenzará con la lectura del resultado 
del dictamen que sirvió de base para determinar el fallo y el licitante ganador, debiendo levantar el 
acta donde conste la participación de los interesados, así como la información antes requerida. _,, 

Con el fallo y el modelo de contrato en su poder, el licitante ganador podrá tramitar las 
garantías a que hace referencia la Ley y este Reglamento. 

SECCIÓN V 
1.8 Desechamiento de Propuestas, Cancelación, Nulidad Total y Licitaciones Desiertas 

Articulo 40.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las sigUientes: 

l. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases; 

11. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante; 

111 La consignación de datos sobre costos, precios o montos en alguno de los documentos de la 
propuesta técnica; 

IV. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el articulo 51 de la Ley, y 

V. Las demás que, de acuerdo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar, sean consideradas expresamente en las bases de licitación por las dependencias y 
entidades y que sean estrictamente necesarias para la evaluación de las propuestas o la realización 
de los trabajos. 

Articulo 41.- Las dependencias y entidades que realicen la cancelación de una licitación en 
términos del artículo 40 de la Ley, deberán notificar por escrito a los licitantes y al órgano interno de 
control, dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión, las razones justificadas que funden y 
motiven dicha determinación y cubrirán los gastos no recuperables que, en su caso, procedan, y 
siempre que sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
operación correspondiente. 
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El pago de los gastos no recuperables se limitará a los siguientes conceptos: 

l. Costo de las bases de licitación; 

11. Costo de pasajes y hospedaje del personal que haya asistido a la visita al sitio de realización de 
los trabajos, a la junta de aclaraciones, a las etapas del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, al fallo de licitación, y a la firma del contrato, en el caso de que el licitante no resida en 
el lugar en que se real1ce el procedimiento; 

111. Costo de la preparación de la proposición que exclusivamente corresponderá al pago de 
honorarios del personal técnico, profesional y administrallvo que participó en forma directa en la 
preparación de la propuesta, los materiales de oficina utilizados y el pago por la utilización del equipo 
de oficina y fotocopiado, y 

IV. En su caso, el costo de la emisión de garantías. 

Cuando se presente alguna situación de caso fortuito o fuerza mayor, la convocante deberá 
abstenerse de realizar pago alguno por tal motivo. 

Articulo 42.- Cuando la Contraloria determine la nulidad total del procedimiento de contratación 
por causas imputables a la convocante en los términos del articulo 75 de la Ley, el pago de los gastos 
no recuperables se ajustará a los conceptos enunciados en el articulo anterior. 

Artículo 43.- Además de los supuestos previstos en el artículo 40 de la Ley, la convocante podrá 
declarar desierta una licitación en cualquiera de los siguientes casos: 

Cuando mnguna persona adquiera las bases, y 

11. Cuando no se reciba alguna propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

En estos supuestos se emitirá una segunda convocatoria, permitiendo la participación a todo 
interesado, incluso a quienes participaron en la licitación declarada desierta. 

Se considerará que los precios de las propuestas presentadas por los licitantes no son aceptables, 
cuando se propongan importes que no puedan ser pagados por las dependencias y entidades. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
l. 9 Excepciones a la Licitación Pública 

Artículo 44.- Cuando las dependencias y entidades opten por no realizar licitación pública, el 
escrito a que alude el artículo 41 de ·la Ley contendrá lo siguiente: 

l. Descripción general de los trabajos; 

11. El procedimiento de contratación seleccionado y la fundamentación del supuesto de 
excepción; 

111. Los criterios o razones que se tienen para justificar el ejercicio de la opc1ón; 

IV. Fecha probable de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos; 

V. Nombre y firma del t1tular del área responsable de la e¡ecución de los trabajos, y 

VI. El lugar y fecha de su emisión 

Artículo 45.- Para los efectos de la fracción IV del articulo 42 de la Ley, se consideran fines 
militares aquellos que por su naturaleza estén destinados a realizar actividades que tengan íntima 
relación con las misiones generales del ejército, fuerza aérea y armada nacionales, de conformidad 
con lo dispuesto en sus respectivas leyes orgánicas, quedando excluidas aquéllas cuya naturaleza no 
tenga relación directa con los fines mencionados. 

Artículo 46.- La ubicación de las diversas áreas de las dependencias y entidades, que por sí 
mismas realicen contrataciones, dentro de los montos máximos a que hace referencia el artículo 43 
de la ley, se determinará en función de la inversión total autorizada que se asigne a cada una de ellas 
para la realización de obras y servicios, misma que será calculada considerando la autonzación 
global y las especiales que, en su caso, emita la Secretaría 

Artículo 47.- Para los efectos del tercer párrafo del artículo 1 de la Ley, las dependencias y 
entidades que contraten obras o servicios con otra u otras, deberán contar con la experiencia técnica 
y los elementos necesarios para ello; si las dependencias y entidades requieren contratar a un tercero 
para la ejecución de los trabajos, deberán de llevar a cabo los procedimientos de contratación y 
ejecución que establece la Ley, siendo las únicas responsables del contrato celebrado. 

En las contrataciones que pretendan llevar a cabo las entidades federativas en términos de 
la fracc1ón VI del artículo 1 de la Ley, la inversión total comprenderá el monto autorizado por la 
entidad federativa que corresponda, más los recursos federales aportados para la obra o servicio de 
que se trate. 

Artículo 48.- En todo lo no prev1sto en los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas, le serán aplicables, en lo procedente, las reglas que para la licitación pública prevé este 
Reglamento. 

La inasistencia del representante del órgano interno de control invitado, no será impedimento 
para continuar el procedimiento de 1nv1tación a cuando menos tres personas . 
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CAPÍTULO TERCERO 
1.1 O La Contratación 

SECCIÓN 1 

El Contrato 

Artículo 49.- El contrato además de cumplir con lo señalado en el articulo 46 de la Ley, 
deberá contener el programa de ejecución de los trabajos y el presupuesto respectivo, así como los 
anexos técnicos que incluirán, entre otros aspectos, los planos con sus modificaciones, 
especificaciones generales y particulares de construcción. 

El área responsable de la contratación, una vez cumplido el plazo a que hace referencia el 
artículo 47 de la Ley para la firma del contrato deberá entregarle al contratista una copia firmada. 

Artículo 50.- Cuando la propuesta ganadora de la licitación haya sido presentada en forma 
conjunta por varias personas, el contrato deberá ser firmado por el representante de cada una de 
ellas, en forma conjunta y solidaria, identificando con precisión la parte de la obra que ejecutará cada 
uno, o la participación que tiene en el grupo. El convenio presentado en el acto de presentación y 
apertura de proposiCiones formará parte integrante del contrato como uno de sus anexos. 

Artículo 51.- Cuando el contrato no fuera firmado por el licitante ganador, en los términos del 
artículo 47 de la Ley, y se trate de servicios que hayan considerado para su evaluación·mecanismos 
de puntos y porcentajes, las dependencias o entidades podrán adJUdicar el contrato al licitante que 
haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, en puntaje o porcentaje. 

Artículo 52.- Cuando el contrato no fuera firmado por la dependencia o entidad, el pago de 
los gastos no recuperables deberá limitarse al pago de los conceptos previstos en el artículo 41 de 
este Reglamento. 

Artículo 53.- Los contratistas serán los únicos responsables de las obligaciones que 
adqu1eran con las personas que subcontraten para la realización de las obras o servicios. Los 
subcontratistas no tendrán nmguna acción o derecho que hacer valer en contra de las dependencias 
y entidades. 

Artículo 54.- El contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos de 
cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que resolverá lo 
procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación 

Artículo 55.- Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por el contratista 
se origina un retraso en el pago, ·no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el 
artículo 55 de la Ley. 

Artículo 56.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en las fechas establecidas 
en los programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización de los insumas, así 
como en la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato. Lo anterior, sin perjuicio de 
que la dependencia o entidad opte por la rescisión del contrato. 

Las penalizaciones serán determinadas en función de la parte de los trabajos que no se 
hayan ejecutado o prestado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del contrato, 
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado . 
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Artículo 57.- Las penas convencionales úmcamente procederán cuando ocurran causas 
Imputables al contratista; la determinación del atraso se realizará con base en las fechas parciales o 
de terminación, fijadas en el programa de ejecución convenido. 

Las penas deberán establecerse atendiendo a las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos a contratar, tipo de contrato, grados de avance y posibilidad de recepción parcial de los 
trabajos. 

Artículo 58- En el contrato se deberán pactar penalizaciones económicas a cargo de los 
contratistas que prevean posibles atrasos en los programas de ejecución de los trabajos, de 
suministro o de utilización de los insumos. 

Las penalizaciones a que se ref1ere este artículo se aplicarán como una retención económica 
a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma que el 
contratista podrá recuperar, en las próximas estimaciones, si regulariza los tiempos de atraso 
señalados en los programas de ejecución, de sumimstro o de utilización de los insumos. 

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha pactada de 
terminación de los trabajos, éstos no se han concluido. 
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SECCIÓN 11 
1.11 Garantías 

Artículo 59.- Los casos en que proceda conforme a la Ley exceptuar a los licitantes o 
contratistas de la presentación de garantías, deberán establecerse en las bases. 

Artículo 60.- La garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, no 
podrá ser menor al diez por ciento del monto total autorizado al contrato en cada ejercicio. 

Esta garantía deberá ser entregada a la dependencia o entidad en el primer ejercicio, dentro 
de los quince dias naturales siguientes a la fecha en que reciba la notílicación por escrito del fallÓ de 
la licitación, pero invariablemente antes de la firma del contrato, para ejercicios subsecuentes deberá 
ser entregada dentro de igual plazo, contado a partir de la fecha en que se notifique por escrito al 
contratista, el monto de la inversión autorizada. 

Artículo 61.- Cuando los trabaJOS se realicen en más de un ejercicio presupuestario, la 
garantía de cumplimiento deberá sustituirse en el o los siguientes ejercicios, por otra u otras 
equivalentes al importe de los trabaJOS faltantes por ejecutar, actualizando los importes de acuerdo 
con los ajustes de costos autorizados y modificaciones contractuales. 

A petición del contratista, la dependencia o entidad podrá acceder a que no se sustituya la 
garantía otorgada en el primer ejercicio, siempre que continúe vigente y su importe mantenga la 
misma proporción que la del primer ejercicio, en relación con el valor actualizado de los trabajos 
faltantes por ejecutar en cada ejercicio subsiguiente. 

Artículo 62.- La garantía de cumplimiento otorgada en el primer ejercicio, en caso de que no 
haya sido sustituida, o la garantía otorgada en el último ejercicio de ejecución de los trabajos, se 
liberará una vez que haya sido constituida y entregada a la dependencia o entidad la garantía a que 
alude el artículo 66 de la Ley. 

Artículo 63.- Cuando los trabaJOS se realicen en más de un eJercicio presupuestario, las 
garantías de los ant1c1pos deberán entregarse por el contratista, para el primer ejercicio, dentro del 
plazo de quince días naturales contado a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del 
contrato o fallo, y para los ejercicios subsiguientes, dentro del plazo de quince días naturales 
contados a partir de la fecha en que la dependencia o entidad le notifique por escrito al contralista, el 
monto del anticipo que se otorgará, conforme a la inversión autorizada al contrato para el eJercicio de 
que se trate. 

Estas garantías solamente se liberarán cuando se hayan amortizado totalmente los anticipos 
otorgados. 

Artículo 64.- La garantía a que alude el artículo 66 de la Ley, se liberará una vez 
transcurridos doce meses, contados a partir de la fecha del acta de recepción física de los trabajos, 
siempre que durante ese periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo del contratista. 

Artículo 65.- Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del plazo cubierto 
por la garantía, la dependencia o entidad deberá notílicarlo por escrito al contratista, para que éste 
haga las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta dias 
naturales, transcurrido este término sin que se hubieran realizado, la dependencia o entidad 
procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requ1ere de un plazo mayor, las partes podrán 
convenirlo, debiendo cont1nuar vigente la garantía 
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Artículo 66.- Sí la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra 
responsabilidad fue constituida mediante fianza, su liberación estará a lo previsto en la póliza de 
garantía que se otorgue en los términos del articulo 68 de este Reglamento. 

Si se constituyó mediante aportación líquida de recursos en un fideicomiso, transcumdo el 
plazo a que hace referencia el artículo 66 de la Ley, el contratista podrá retirar su aportación, además 
de los rendimientos obtenidos, para lo cual la dependencia o entidad instruirá lo procedente a la 
institución fiduciaria. 

En caso de haberse expedido carta de crédito irrevocable, el contratista procederá a su 
cancelación inmediata: 

Artículo 67.- Para los efectos del artículo 48 de la Ley, las dependencias y entidades podrán 
seleccionar el tipo de garantía que más se ajuste a sus necesidades y que les permita tener la mayor 
certeza de que las obligaciones estarán debidamente respaldadas, debiendo considerar en todos los 
casos las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar. 

Artículo 68.- Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo siguiente 

l. La póliza de garantía deberá prever como mínimo las siguientes declaraciones: 

a. Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 
b. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito 
de la dependencia o entidad; 
c. Que la f1anza eslará vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente, y 
d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el 
caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de f1anza requerida; 

11. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al contratista, derivadas de la 
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, se deberá 
obtener la modificación de la fianza; 

111. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del centralista y éste efectúe la 
totalidad del pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán liberar la fianza 
respectiva, y 

IV. Cuando se requiera hacer efect1vas las f1anzas, las dependencias deberán remitir a la 
Tesorería de la Federación, dentro del plazo a que hace referencia el artículo 143 del Reglamento de 
la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, la solicitud donde se precise la información 
necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se VInculan con la 
fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y JUStifiquen el cobro; tratándose de 
entidades, en el mismo plazo se remitirá al área correspondiente. 
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SECCIÓN 111 
1.12 Modificaciones a los Contratos 

Articulo 69.- Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto o 
plazo de ejecución de los trabajos, la dependencia o entidad procederá a celebrar el convenio 
correspondiente con las. nuevas condiciones, debiendo el residente de obra sustentarlo en un 
dictamen técnico que funde y motive las causas que lo originan. 

Para los efectos del artículo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben mediante la 
celebración de los convenios, se considerarán parte del contrato y por lo tanto obligatorias para 
quienes los suscriban. 

El conjunto de los programas de ejecución que se deriven de las modificaciones, integrará el 
programa de ejecución convenido en el contrato, con el cual se med1rá el avance en la ejecución de 
los trabajos. 

Artículo 70.- Las modif1cac1ones a los contratos podrán realizarse por igual en aumento que 
en reducción. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en dias naturales, y la 
determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo originalmente pactado; en 
tanto que si es al monto, la comparación será con base en el monto original del contrato. 

Las modificaciones al plazo serán independientes a las modificaciones al monto, debiendo 
considerarse en forma separada, aún cuando para f1nes de su formalización puedan integrarse en un 
solo documento. 

Articulo 71.- Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o 
plazo, dichos conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente 
pactados en el contrato, debiéndose formular estimaciones especificas, a efecto de tener un control y 
seguimiento adecuado. 

Articulo 72.- Cuando la modificación Implique aumento o reducción por una diferencia 
superior al veinticinco por ciento del importe original del contrato o del plazo de ejecución, la 
dependencia o entidad junto con el contratista, podrán rev1sar los indirectos y el financiamiento 
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones. 

Los ajustes de ser procedentes deberán constar por escrito y a part1r de la fecha de su 
autorización, deberán aplicarse a las estimaciones que se generen, los incrementos o reducciones 
que se presenten. 

Articulo 73.- Si el contratista concluye los trabajos en un plazo menor al establecido en el 
contrato, no será necesaria la celebración de conven1o alguno. Si el contratista se percata de la 
imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido, por causas no imputables a él, 
deberá notificarlo a la dependencia o· entidad, mediante anotación en la bitácora, presentando dentro 
del plazo de ejecución, su solicitud de ampliación y la documentación justificatoria. 

La dependencia o entidad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación 
de la solicitud del contratista, emitirá el dictamen de resolución, de no hacerlo, la solicitud se tendrá 
por aceptada. El convenio, en su caso, deberá formalizarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a uno u otro suceso. 
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Artículo 74- Si durante la vtgencia del contrato, el contratista se percata de la necestdad de 
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá 
notificarlo a la dependencia o entidad de que se trate, para que ésta resuelva lo conducente; el 
contratista solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por esenio o en la bitácora, 
por parte de la residencia de obra, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea 
posible esperar su autorización. 

La dependencia o entidad deberá asegurarse de contar con los recursos dtsponibles y 
suficientes dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, el contratista ampliará la garantía 
otorgada para el cumplimiento del contrato en la misma proporción sobre el monto del convento. 

Artículo 75.- Cuando exista la necesidad de ejecutar trabajos por cantidades adicionales o 
conceptos no previstos;en el catálogo original del contrato, se deberán aplicar a estos precios, los 
porcentajes de indirectos, costo por financiamtento y deoulilidad convenidos en el contrato, salvo lo 
previsto en el artículo 72 de este Reglamento. 

Artículo 76.- Cuando la dependencia o entidad requieran de la ejecución de cantidades 
adtcionales no previstas en el catálogo original del contrato, se haya formalizado o no el convenio, el 
contratista una vez ejecutados los trabajos, podrá elaborar sus estimaciones y presentarlas a la 
residencia de obra en la fecha de corte más cercana. 

Artículo 77.- Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por 
conceptos no prevtstos en el catálogo. original del contrato, el contratista dentro de los treinta días 
naturales siguientes a que se ordene su ejecución, deberá presentar los análisis de precios 
correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios para su revisión; su 
conciliación y autorización deberá realizarse durante los siguientes treinta días naturales a su 
presentación. 

Para la determinación de los nuevos precios unitarios, las dependencias y entidades, JUnto 
con el contratista, procederán en el stguiente orden y manera, stendo cada alternattva excluyente de 
la anterior: 

l. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables a 
los nuevos conceptos; 

11. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos contenidos en los análisis 
de los precios ya establecidos en el contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo stguiente: los insumas 
con sus costos; los consumos y los rendtmientos por unidad de obra en las mtsmas condiciones a las 
originales y los costos indtrectos, de ftnanciamiento y cargo por utilidad. 

La aplicación de estos elementos será la base para la determinación de los nuevos precios unitarios, 
debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumas establecidos en el contrato, se aplicarán dtrectamente a los 
consumos calculados por unidad de obra para la ejecución de los trabajos no previstos de que se 
trate; 
b. Cuando se requieran insumas que no estén contenidos en el contrato y el tmporte conjunto de 
éstos no exceda del veinticinco por ciento del valor del nuevo precto, se podrán aplicar los costos 
investigados en el mercado, conciltados por las partes. La condición anterior no será limttattva en el 
caso de equipos de instalación permanente, para los cuales se aplicará el costo investigado y 
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conciliado; debiendo considerar que los costos de los 1nsumos deben estar referidos a los 
presentados en el acto de presentación y apertura de proposiciones, y 
c. Para determinar los consumos y los rend1m1entos de un precio unitario para trabajos 
extraordinanos, se podrá tomar como base el análiSIS de un precio establecido en el contrato cuyo 
procedimiento constructivo sea Similar, ajustando los consumos y rendimientos en func1ón del grado 
de dificultad y alcance del nuevo precio, conservando la relación' que guarden entre sí los consumos y 
los rendimientos en los análisis de prec1os unitarios de conceptos de trabajos existentes en el 
catálogo original. 

Ill. Cuando no fuera posible determinar el precio unitario en los términos de las fracciones 
anteriores, solicitarán al contratista que libremente presente una propuesta de conceptos y precios 
unitarios, estableciendo un plazo para ello, debiendo emitir el dictamen de resolución dentro de los 
treinta di as naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta. El contratista deberá calcular el 
nuevo precio aplicando los costos de los insumes contenidos en los precios unitarios del contrato y 
para los que no estuvieran contenidos, propondrá los que haya investigado en el mercado, 
proporcionando los apoyos necesarios y conciliando éstos con la dependencia o entidad, 
considerando que los costos de los insumas deberán estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

El contratista podrá determinar analíticamente los consumos y rendimientos para el nuevo precio 
unitario, tomando en cuenta la experiencia de su personal de construcción o los antecedentes 
aplicables de trabajos similares, conciliando con la dependencia o entidad, o 

IV. Analizarlos por observación directa, prev1o acuerdo con el contratista respecto del 
procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal, y demás que intervengan en los conceptos. 

La residencia de obra deberá dejar constancia por escrito de la aceptación de la propuesta, debiendo 
vigilar que se respeten las condiciones establecidas en el contrato correspondiente. En dicho escrito 
se establecerán las condiciones necesarias para la ejecución y el pago de los trabajos; designación 
de la persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos asignados y los 
avances; determinando el programa, los procedimientos constructivos, la maquinaria, el equipo y el 
personal a utilizar. 

Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo similar a la frecuencia de sus 
estimaciones, los documentos comprobatorios de los consumos y recursos empleados en el periodo 
comprendido, documentos que formarán parte del precio unitario que se deberá determinar. Esta 
documentación deberá estar avalada por el representante designado para la verificación de los 
consumos y recursos, considerando que los costos de los insumas deberán estar referidos a los 
presentados en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

Estos documentos se env1arán al área evaluadora de prec1os unitarios con la misma periodicidad de 
las estimaciones, la información contenida en esta documentación será la base para calcular el prec1o 
unitario para el pago de los trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también la 
documentación comprobatoria de los costos de los insumas Los costos se verificarán y•conci!iarán 
con anterioridad a su aplicación en el precio un1tario por elaborar: salvo los costos ya establecidos en 
el contrato 

En todos los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al contratista, 
Independiente de la anotación en bitácora, la orden de trabajo correspondiente. En tal evento, los 
conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al contrato, en los 
términos del documento que para tal efecto se suscriba. 
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Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, superior en más o menos, en 
un veinticinco por ciento del importe original del contrato, se requiere de la participación de 
maquinaria o equipo de construcción, mano de obra, materiales o procedimientos de construcción en 
condiciones distintas a las consideradas en los análisis de precios unitarios que sirvieron de base 
para adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán analizarse como un concepto no previsto en el 
catálogo original del contrato. 

Articulo 78.- S1 por las características y complejidad de los precios unitarios no considerados 
en el catálogo original, no es posible su conciliación y autorización en el término señalado en el 
articulo anterior, las dependenciaS y entidades, previa justificación, podrán autorizar hasta por un 
plazo de cuarenta y cinco días naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumas 
que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones. 

l. Que cuente con la autorización del residente de obra y del área encargada de los prec1os 
unitarios y, en su caso, del supervisor; 

11. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique que el contratista 
efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, nóminas, costos horanos, entre otros; 

111. Que el residente de obra y, en su caso, el supervisor lleven un control diario, con sus 
respectivas anotaciones en bitácora, de los siguientes conceptos: 

a. Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a ejecutar; 
b. Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal encargado específicamente 
de los trabajos, la que debe ser proporcionada en forma eficiente, de acuerdo con la experiencia en 
obras similares; . 
c. Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas efectivas, los que deben 
ser proporcionados en forma eficiente y con rendimientos de máquinas y equipos nuevos, y 
d Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada. 

IV. Que una vez vencido el plazo de los cuarenta y cmco días, sin llegar a la conciliación, la 
dependencia o entidad determinará el precio extraordinario definitivo con base en lo observado en la 
fracción anterior; debiendo considerar los porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad pactados 
en el contrato, y 

V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste correspondiente 
en la siguiente estimación y se procederá de acuerdo con lo establecido en el articulo 55 de la Ley, 
sin responsabilidad alguna. 

En todos los casos se debera notificar mensualmente al órgano interno de control los pagos 
autorizados y su monto total, las obras o contratos de que se trate, el importe definitivo de cada precio 
extraordinario y, en su caso, la existencia de pagos en exceso, señalando su monto 

Articulo 79.- En el caso de requerirse de modificaciones a los términos y condiciones 
originales del contrato, las partes deberán celebrar los convenios respectivos. 

Articulo 80.- Según el tipo y las caracteristicas de los contratos, los convenios deberán 
contener como mínimo lo siguiente: 
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l. Identificación del tipo de convenio que se realizará así como de cada una de las partes 
contratantes, asentando el nombre y el cargo de sus representantes, así como el acredrtamiento de 
su personalidad; 

11. El dictamen técnico y los documentos que ¡ustifiquen la celebración del convenio; 

111. El objeto del convenio, anotando una descripción sucinta de las modificaciones que se van a 
realizar; 

IV. Un programa de ejecución valorizado mensualmente, que considere los conceptos que se 
realizarán durante su vigencia, 

V. La estipulación por la que las partes acuerdan que, con excepción a lo expresamente 
estipulado en el convenio, regirán todas y cada una de las cláusulas del contrato original; 

VI. Cuando el convenio rmplique un incremento al plazo de ejecución, se deberá señalar el plazo 
de ejecución para el convenio y el porcentaje que representa, así como el plazo de ejecución total 
considerando el del contrato original y el nuevo programa de e¡ecución convenido, y 

VIl. Cuando el convenro rmplrque un incremento al monto además se deberá consrderar lo 
srguiente: 

a. Que se indique la disponibilidad presupuestaria; 
b. Que el importe del convenio esté referido con número y letra, así como el resultado de la suma 
con el contrato orrginal, y el porcentaje que representa el nuevo importe respecto del original; 
c. Que se indique la obligación, por parte del contratista, de amplrar la garantía en los mismos 
términos a los establecidos para el contrato original, y 
d. Que exista un catálogo de conceptos valorizado, indicando las cantidades y los precios unitarios 
que lo conforman, determrnando cual es su origen en los térmrnos del articulo 59 de la Ley. 

CAPÍTULO CUARTO 

1.13 La Ejecución 

· Artículo 81.- La ejecución de los trabajos deberá realrzarse con la secuencia y en el tiempo 
previsto en los progralnas pactados en el contrato. 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades podrán iniciar la ejecucrón de los trabajos cuando 
hayan sido designados el servidor público y el representante del contratista que !ungirán como 
residente y superrntendente de la obra, respectivamente. 

Cuando la supervisrón se realice por terceras personas, el residente de obra podrá instalarla 
con posterioridad al inicio de los trabajos. 
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